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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.09, se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los
interesados la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s
de apremio, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en el
correspondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial.

NOMBRE: María Pilar López Carmona.

NAF: 47 298808 31.

DOMICILIO: Calle Lope de Vega, 38 – 47400 Medina del Campo.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708012476494,
012984433, 013405573, 014037790, 014309289, 014953836, y
015494814, correspondiente/s al período de febrero a agosto de
2008, que no producirá efecto alguno.

Vasile Marian Ionescu.

47 10204869 08.

DOMICILIO: Avda. Constitución, 13-47400 Medina del Campo.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708017091068, corres-
pondente/s al período de octubre de 2008, que no producirá/n
efecto alguno.

Viorel Ciprian Stoica.

49 10074273 39.

Calle Cándido Pimentel, 16-47490 Rueda.

RECTIFICAR la/s Providencia/s de Apremio 4708010787771,
correspondiente/s al período/s de octubre de 2007, que producirá/n
el efecto a que han sido reducida/s.

Mónica Figueredo Gil.

47 10198115 44.

Calle Huertas, 4-47490 Rueda.

RECTIFICAR la/s Providencia/s de Apremio 4708014716992,
correspondiente/s al/los período/s de junio de 2008, que no produ-
cirá/n el efecto a que ha/n sido reducida/s.

Mariana Petruta Olariu.

47 101824782 28.

Calle Galegos, 19-47490 Rueda.

RECTIFICAR la/s Providencia/s de Apremio 4708016772685,
correspondiente/s al período/s de septiembre de 2008, que no pro-
ducirá/n el efecto a que ha/n sido reducida/s.

Lucian Constant Corban.

47 10195253 92.

Calle Eras, 1-47230 Serrada.

RECTIFICAR la/s Providencia/s de Apremio 4709011458175,
correspondiente/s al período de noviembre de 2008, que no produ-
cirá/n el efecto a que ha/n sido reducido/s.

Eduardo Benito Fernández Toral.

24 10021828 83.

Calle de Valladolid, 45-47100 Tordesillas.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708012971194,
012454165, 012971295, 013393146, 014025666, 014296761, y
014943025, referida/s al período de enero a julio de 2008, que no
producrá/n efecto alguno.

Francisco Javier Álvarez Sánchez.

47 10008512 76. 

Calle Cementerio, 1-1.º D-47320 Tudela de Duero.

ANULAR la Providencia de Apremio 4707012472778,
016762404, 017015210, 018078267, 018078368, 018624804,
08010102422, 010443336, 011107178, 012280474, 012280575,
012879854, 013303220, 013933417, 014197973, 014850065,
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015380939, 015924139, y 0169654460, correspondiente/s al
período/s de abril de 2007 a octubre de 2008, que no producirá/n
efecto alguno.

Miguel Ángel Albares Abrantes.

47 274377 44.

Paseo del Cauce, 65-4.º-47011 Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708012248950,
012864494, 013286749, 013917956, 014181977, 014831271, y
015361741, referido/s al período de enero a agosto de 2008, que
no producirá/n efecto alguno.

Isidro García Méndez.

37 300863 65.

Calle Hernando de Acuña, 61-5.º B-47014 Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4706014446852,
014921849, 015340565, 07010181457, 010607853, 011148831,
011607670, 012015060, 012450449, 016742701, 016995507 y
017258515, referida/s al período de agosto de 2006 a julio de 2007,
que no producirá/n efecto alguno.

Amalia González Castillo Rodríguez.

47 1053314 71.

Calle Turina, 18-47006-Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708015691642, refe-
rida al período/s de julio de 2008, que no producirá/n efecto alguno.

Raúl Pecharroman Arroyo.

24 10047107 45.

Calle Eusebio González Suárez, 31-47014-Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708013327670,
013957867, 014223407, 014873509, 015407110, 015949300, y
016980025, referida/s al período/s de abril a octubre de 2008, que
no producirá/n efecto alguno.

Ana Lourdes Tejeda Herreros.

10 436616 03.

Calle Salud, 5-1.º A-47012 Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708012042119,
012534593, 013079312, 013809741, 014424780, y 014720329,
referida/s al período/s de enero a junio de 2008, que no producirá/n
efecto alguno.  

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la

fecha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de
25-6-04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
de 14-1-99).

Valladolid, 12 de agosto de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

7223/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General  de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante  los  órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el “Boletín Oficial” de la Provincia, para el cono-
cimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer. 

Valladolid, 19 de agosto de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

Relación que se cita

Remesa número 47 00 1 09 000012

Tipo/Identif. Rég. Nombre/Razón Social Procedimiento Núm. Expediente Domicilio C.P. Localidad Núm. Documento URE

07 261008999729 0611 PIRES PIRES MARIA ELDA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 01 01 04 00135036 CL CALZADA 9 47130 SIMANCAS 01 01 313 09 001663991 01 01
07 011010412002 0611 RODRIGUES VITO CLAUDIO EDGAR NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 01 03 06 00035432 CL PRIMO DE RIVERA 4 4 IZ 47006 VALLADOLID 01 03 313 09 001607007 01 03
07 011009186061 0611 VARZEAS EUFRAZIO JOSE JULIO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 01 03 04 00195325 CL CONVENTO 1 47160 PORTILLO 01 03 351 08 001356040 01 03
07 011009186061 0611 VARZEAS EUFRAZIO JOSE JULIO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 01 03 04 00195325 CL CONVENTO 1 47160 PORTILLO 01 03 351 09 001336417 01 03
07 011010412002 0611 RODRIGUES VITO CLAUDIO EDGAR NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 01 03 06 00035432 CL PRIMO DE RIVERA 4 4 IZ 47006 VALLADOLID 01 03 351 09 001619838 01 03
07 021017487427 0521 KRUMOV —- VALENTIN CVETAN REQUERIMIENTO DE BIENES 02 02 08 00189745 CL CARTAGENA, 8 47013 VALLADOLID 02 02 218 09 002511060 02 02
07 471005292967 0521 GERD OLANDER KALTEYER REQUERIMIENTO DE BIENES 02 03 09 00157626 PZ SOLIDARIDAD 13 47194 FUENSALDAÑA 02 03 218 09 002131649 02 03
07 021018337589 0521 STIRCAN —- ELVIS REQUERIMIENTO DE BIENES 02 03 09 00196224 CL EMBAJADORES 66 4 C 47013 VALLADOLID 02 03 218 09 002642719 02 03
07 231001228461 0521 NIETO CANO JUAN MANUEL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 02 03 03 00139268 CL RIO SECO 3 47860 VILLARDEFRADES 02 03 351 09 002088001 02 03
10 03115821670 0111 CARNICAS Y EMBUTIDOS  CARYEMA, S.L. DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 03 02 06 00751229 PZ QUINTO CENTENARIO 10 47008 VALLADOLID 03 02 303 08 025472938 03 02
07 470033831357 0521 DOMINGUEZ ALONSO JESUS JOSE NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 47 01 95 00037283 FUENTE LA TERICIA 22 47320 TUDELA DE DUERO 03 02 313 09 015819393 03 02
10 03115103264 0111 SANZ SANZ EVA MARIA NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 03 02 05 00118274 CL JOAQUIN VELASCO MARTIN, 80 5 B 47014 VALLADOLID 03 02 366 09 017439596 03 02
07 041023376204 0611 EL HASSANI —- CHERKAOUI NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 04 01 03 00205585 PZ ESPAÑA (HOGAR PAX) 42 47004 VALLADOLID 04 01 313 09 002083322 04 01
07 470029296508 0521 CASTRO MARTIN JULIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 47 01 91 00153571 VICENTE ESCUDERO 31 47005 VALLADOLID 04 02 313 09 004446078 04 02
10 05102001249 0111 ORTEGA GALLEGO RUT REQUERIMIENTO DE BIENES 05 01 09 00215508 CL BUENAVENTURA BELTRAN 1 D 1 A 47400 MEDINA DEL CAMPO 05 01 218 09 001301191 05 01
07 341004950249 0611 NEDYALKOVA —- DONKA HRISTOVA REQUERIMIENTO DE BIENES 05 01 09 00215609 CL TRINIDAD, S/N 0 47675 BOLAÑOS DE CAMPOS 05 01 218 09 001301292 05 01
07 340017019320 0611 BEREZO ORTEGA FLORENCIO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 05 01 06 00098821 CJ DE LOS COMUNEROS 12 47300 PEÑAFIEL 05 01 351 09 000919356 05 01
10 05101831295 0111 OLMOS MALDONADO POLICARPIO NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG 05 01 08 00264583 CL CALDERON DE LA BARCA 6 3 B 47010 VALLADOLID 05 01 503 09 000837514 05 01
07 371008006004 0521 SERRA NUNES DAVID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 06 01 03 00142235 CL BALONAS 13 1 C 47195 FLECHA (LA) 06 01 313 09 002606079 06 01
07 080386627070 0521 MORENO RIESCO PEDRO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 08 13 01 00174617 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA 10 4º B 47014 VALLADOLID 08 01 313 09 022703137 08 01



Tipo/Identif. Rég. Nombre/Razón Social Procedimiento Núm. Expediente Domicilio C.P. Localidad Núm. Documento URE

07 470039584063 0521 ROMAN TOROLLO ARTURO COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 62 08 09 00071080 CT RUEDA, 33 4 47008 VALLADOLID 08 01 855 09 022049601 08 01
07 470039584063 0521 ROMAN TOROLLO ARTURO COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 62 08 09 00071080 CT RUEDA, 33 4 47008 VALLADOLID 08 01 855 09 029144745 08 01
10 08124398381 0111 ENERHAUS IMPORT, S.L . REQUERIMIENTO DE BIENES 08 03 09 00310001 CL ATRIO DE SANTIAGO 1 47001 VALLADOLID 08 03 218 09 032215403 08 03
07 080412716737 0611 RAMIREZ VALENCIA MANUEL REQUERIMIENTO DE BIENES 08 06 09 00142625 CL ANDRES BOCA 3 BJ 47400 MEDINA DEL CAMPO 08 06 218 09 023978786 08 06
07 080412716737 0611 RAMIREZ VALENCIA MANUEL DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 08 06 09 00142625 CL ANDRES BOCA 3 BJ 47400 MEDINA DEL CAMPO 08 06 333 09 038115124 08 06
10 08109956802 0111 FRISPISOS,S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 08 07 09 00021054 CL PANADEROS 4 47004 VALLADOLID 08 07 218 09 021791438 08 07
10 08115010502 0111 FINCAS CORRAL,S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 08 08 08 00265329 PP DE ZORRILLA 34 47006 VALLADOLID 08 08 218 09 034806919 08 08
07 391012368140 0521 OLMEDO BERODAS MARIA SAGRARIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 08 11 06 00095067 CL CAAMAÑO 62 IZ 1º B 47013 VALLADOLID 08 11 313 09 034215522 08 11
07 080466488281 0521 SUROS ORTEGA LUIS REQUERIMIENTO DE BIENES 08 14 92 00058233 CL GENERAL SHELLY 28 1º B 47013 VALLADOLID 08 14 218 09 020534175 08 14
07 090035355592 0521 GARCIA CASAS AMALIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 01 05 00054134 CL DOS DE MAYO 2 47004 VALLADOLID 09 01 313 09 001576975 09 01
07 090035355592 0521 GARCIA CASAS AMALIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 01 05 00054134 CL DOS DE MAYO 2 47004 VALLADOLID 09 01 313 09 002236676 09 01
07 090039262571 0521 MARTINEZ ANTOLINEZ JUAN CARLOS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 01 09 00096581 CL RUA OSCURA 4 4º IZQ 47003 VALLADOLID 09 01 313 09 002304374 09 01
07 091010511290 0521 TEIXEIRA MORAIS JOSE EDUARDO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 02 07 00124294 CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 3 3 IZD 47006 VALLADOLID 09 02 313 09 001719243 09 02
07 431018619017 0611 LIDAME —- MOHAMED NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 02 07 00111564 CL SERAFIN 5 1 DCH 47010 VALLADOLID 09 02 351 09 001898186 09 02
07 471017346128 0521 NIKOLAEVA ILIEVA SEVERINA REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00057143 CL SAN FRUCTUOSO 61 2 47300 PEÑAFIEL 09 03 218 09 001271629 09 03
07 471020533283 0521 VUTOVA HRISTOVA DONKA REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00057244 CM VIEJO DE RENEDO 1 2 A 47011 VALLADOLID 09 03 218 09 001271730 09 03
10 09103888722 0613 ILIYANOVA ILIEVA NINA REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00062500 AV SEGOVIA 4 1 C 47013 VALLADOLID 09 03 218 09 001346296 09 03
07 471018718777 0521 ILIYANOVA ILIEVA NINA REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00062904 AV SEGOVIA 4 1º C 47013 VALLADOLID 09 03 218 09 001346603 09 03
07 091000216560 0521 AYUSO ARENILLAS MARIA SANDRA REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00075129 CL LAS DAMAS 6 BJ 47300 PEÑAFIEL 09 03 218 09 001585968 09 03
07 241018230020 0611 ALEKSANDROV ALEKSIEV YULIYAN REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00080785 CL FUENTE DE ARENA 49 3º B 47011 VALLADOLID 09 03 218 09 001865955 09 03
07 091013517280 0521 NIKOLAEV GEORGIEV MIROSLAV REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00099781 AV SORIA 5 2 A 47300 PEÑAFIEL 09 03 218 09 002110677 09 03
07 471016629439 0521 SASHKOV MANOLOV MISHO REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 08 00124107 TR BARRIONDILLO 2 1 47300 PEÑAFIEL 09 03 218 09 002432393 09 03
07 471016518291 0521 KOLYO HRISTOV NIKOLOV REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00030972 CL EL MEDIO 1 47316 PIÑEL DE ABAJO 09 03 218 09 002432494 09 03
07 471020987365 0521 HASAN MEHMED MEHMED REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00118878 CL MIÑO 11 5 C 47140 LAGUNA DE DUERO 09 03 218 09 002503125 09 03
07 091013693496 0521 MANOLEA —- RAZVAN REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00129386 CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DUERO 09 03 218 09 002605175 09 03
07 091013693500 0521 SAVONEA —- ADRIAN PETRE REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00129487 CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DUERO 09 03 218 09 002605276 09 03
07 481044133569 0521 IONICA —- AUREL REQUERIMIENTO DE BIENES 09 03 09 00129588 CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DUERO 09 03 218 09 002605377 09 03
07 471016139991 0521 STEFANOV NIKOLOV NIKOLAY NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 03 09 00048150 PZ SANTO DOMINGO 8 47310 CAMPASPERO 09 03 313 09 001583544 09 03
07 471017861339 0521 NIKOLAEV ANGELOV MOMCHIL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 03 08 00082576 CL SAN FRUCTUOSO 61 47300 PEÑAFIEL 09 03 313 09 001698631 09 03
07 471010524705 0521 RODRIGUEZ GUIJARRO ANA MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 03 09 00032790 CL LAS CIANCAS 1 BJ DCH 47300 PEÑAFIEL 09 03 313 09 002147760 09 03
07 470028842628 0521 PEREZ ESCRIBANO ANDRES NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 03 03 00064956 CL CAMINO DE LA GALERA 2 47270 CIGALES 09 03 313 09 002320744 09 03
07 471010524705 0521 RODRIGUEZ GUIJARRO ANA MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 09 03 09 00032790 CL LAS CIANCAS 1 BJ DCH 47300 PEÑAFIEL 09 03 313 09 002324380 09 03
07 091013458272 0521 DECHKOV PETROV MARIYAN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00021171 CL SOL 35 1 B 47140 LAGUNA DE DUERO 09 03 351 09 001339731 09 03
07 471019215602 0521 IVANOV ILIEV VASIL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 08 00113292 CL PANERA DEL ESTUDIO 2 D 1 C 47300 PEÑAFIEL 09 03 351 09 001569295 09 03
07 091000216560 0521 AYUSO ARENILLAS MARIA SANDRA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00075129 CL LAS DAMAS 6 BJ 47300 PEÑAFIEL 09 03 351 09 001634165 09 03
07 241018230020 0611 ALEKSANDROV ALEKSIEV YULIYAN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00080785 CL FUENTE DE ARENA 49 3º B 47011 VALLADOLID 09 03 351 09 001871514 09 03
07 091012726025 0521 KOLEV HRISTOV HRISTO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00030871 CL EL MEDIO 1 47316 PIÑEL DE ABAJO 09 03 351 09 001878584 09 03
07 091013520314 0521 CHERVENKOVA IVANOVA GENA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00047645 CL LA LAGUNA 8 2 B 47300 PEÑAFIEL 09 03 351 09 001879695 09 03
07 471016150402 0521 ZLATKOVA MARINOVA TSANKA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00048251 CL SANTO DOMINGO 8 3 47310 CAMPASPERO 09 03 351 09 001917990 09 03
07 241018230020 0611 ALEKSANDROV ALEKSIEV YULIYAN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 09 03 09 00080785 CL FUENTE DE ARENA 49 3º B 47011 VALLADOLID 09 03 351 09 002392280 09 03
07 091000216560 0521 AYUSO ARENILLAS MARIA SANDRA NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 09 03 09 00075129 CL LAS DAMAS 6 BJ 47300 PEÑAFIEL 09 03 366 09 002170594 09 03
07 471011064669 0521 VILLAREAL RODRIGUEZ MIGUEL NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG 10 01 08 00094381 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 5 D 47002 VALLADOLID 10 01 503 09 001606921 10 01
07 111036466135 0521 CUESTA VELAZQUEZ JUAN CARLOS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 11 01 08 00177286 CL ESTORNINO 5 3º C 47012 VALLADOLID 11 01 313 09 001003333 11 01
07 111036466135 0521 CUESTA VELAZQUEZ JUAN CARLOS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 11 01 08 00177286 CL ESTORNINO 5 3º C 47012 VALLADOLID 11 01 313 09 003119953 11 01
07 360072350906 0611 JIMENEZ ROMERO JULIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 12 01 06 00450093 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 313 09 004841234 12 01
07 361002830361 0611 JIMENEZ JIMENEZ MARIA CARMEN NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 12 01 06 00450194 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 313 09 004841335 12 01
07 360072350906 0611 JIMENEZ MARIA CARMEN JIMENES NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION 12 01 06 00450093 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 380 09 002541223 12 01
07 361002830361 0611 JIMENEZ ROMERO JULIO NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION 12 01 06 00450194 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 380 09 002541627 12 01
07 360072350906 0611 JIMENEZ ROMERO JULIO NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE 12 01 06 00450093 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 381 09 002541324 12 01
07 361002830361 0611 JIMENEZ JIMENEZ MARIA CARMEN NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE 12 01 06 00450194 CL JUCAR 23 BJ 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 12 01 381 09 002541728 12 01
07 131015498137 0611 ZIANI —- HICHAM REQUERIMIENTO DE BIENES 13 01 06 00059621 CL GARCIA MORATO 5 3º B 47007 VALLADOLID 13 01 218 08 007679147 13 01
07 091012988632 0611 NEDCOV KOSTOV GEORGI REQUERIMIENTO DE BIENES 14 01 09 00131190 CL LINARES 31 3 B 47001 VALLADOLID 14 01 218 09 002616366 14 01
07 120052478756 0611 CHBOUH —- MUSTAPHA REQUERIMIENTO DE BIENES 14 01 09 00131291 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 0 10 47001 VALLADOLID 14 01 218 09 002616467 14 01
07 141045752320 0611 BOYANOV —- KRASIMIR RUSKOV REQUERIMIENTO DE BIENES 14 01 09 00147156 BA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 14 01 218 09 003127840 14 01
07 491003024751 0521 PRADA CALVO PEDRO DOMINGO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 15 02 09 00052516 CL AMADEO ARIAS 6 2 B 47014 VALLADOLID 15 02 313 09 004184063 15 02
07 161009226633 0611 EL MASNAOUI —- RACHID REQUERIMIENTO DE BIENES 16 01 09 00343076 CL CAAMAÑO 64 1º A 47013 VALLADOLID 16 01 218 09 001673114 16 01
07 301051482025 0611 LEMTANTEN —- KHALID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 16 01 08 00604646 CL ANADE 5 4 a 47012 VALLADOLID 16 01 313 09 001872871 16 01
07 161005567713 0611 KLETT —- EMIL NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 16 01 08 00689118 AV LOPE DE VEGA 48 4 A 47400 MEDINA DEL CAMPO 16 01 366 09 001862262 16 01
07 181043529841 0611 POPA —- DAVID REQUERIMIENTO DE BIENES 18 01 06 00080789 CL CALVARIO 16 47166 VILORIA 18 01 218 09 003852854 18 01
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 18 04 07 00112696 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 212 07 005770264 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 18 04 07 00184236 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 212 07 008559622 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 18 04 07 00184236 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 313 07 011878739 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 18 04 07 00184236 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 313 07 016186044 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 18 04 07 00112696 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 351 07 006338827 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 18 04 07 00112696 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 351 07 006612043 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 18 04 07 00184236 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 351 07 010125059 18 04
07 281171583417 0611 GUARNIZO —- NANCY BEATRIZ NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 18 04 07 00184236 CL PORTILLO DE BALBOA 4 3 IIN 47010 VALLADOLID 18 04 351 07 015447228 18 04
07 281245682525 0611 BALOG —- GELU REQUERIMIENTO DE BIENES 19 01 09 00157618 CL ADOLFO MUÑOZ ALONSO 10 1º D 47300 PEÑAFIEL 19 01 218 09 000760410 19 01
07 211028158727 0611 RUSINSCHI —- VIORICA MONICA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 01 09 00021112 CL VENTAS DE GERIA 138 47131 GERIA 21 01 351 09 006552792 21 01
07 211020599595 0611 GARGOUR —- YOUSSEF REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 21 03 07 00148738 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 21 03 212 07 003594237 21 03
07 211015653710 0521 COLLIER —- GAVIN DONALD REQUERIMIENTO DE BIENES 21 03 01 00077638 CL MARIANO DE LOS COBOS 2 2º F 47014 VALLADOLID 21 03 218 07 007831622 21 03
07 211020599595 0611 GARGOUR —- YOUSSEF REQUERIMIENTO DE BIENES 21 03 07 00148738 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 21 03 218 08 000064325 21 03
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07 211005256522 0521 GUALDA SOLAZ VICENTA REQUERIMIENTO DE BIENES 21 03 98 00183025 CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 21 03 218 08 003175496 21 03
07 211015653710 0521 COLLIER —- GAVIN DONALD REQUERIMIENTO DE BIENES 21 03 01 00077638 CL MARIANO DE LOS COBOS 2 2º F 47014 VALLADOLID 21 03 218 08 003194896 21 03
07 211005256522 0521 GUALDA SOLAZ VICENTA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 98 00183025 CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 21 03 313 07 004408532 21 03
07 211005256522 0521 GUALDA SOLAZ VICENTA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 98 00183025 CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 21 03 313 07 006815243 21 03
07 211005256522 0521 GUALDA SOLAZ VICENTA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 98 00183025 CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 21 03 313 07 009156276 21 03
07 211028234105 0611 MARTINEZ BORREGO MACARENA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 06 00540347 CL CIUDAD DE LA HABANA 9 4º E 47014 VALLADOLID 21 03 313 07 019119489 21 03
07 211028234105 0611 MARTINEZ BORREGO MACARENA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 06 00540347 CL CIUDAD DE LA HABANA 9 4º E 47014 VALLADOLID 21 03 313 08 001866303 21 03
07 211028234105 0611 MARTINEZ BORREGO MACARENA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 06 00540347 CL CIUDAD DE LA HABANA 9 4º E 47014 VALLADOLID 21 03 313 08 013602895 21 03
07 211028234105 0611 MARTINEZ BORREGO MACARENA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 06 00540347 CL CIUDAD DE LA HABANA 9 4º E 47014 VALLADOLID 21 03 313 09 005130835 21 03
07 211015653710 0521 COLLIER —- GAVIN DONALD NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 03 01 00077638 CL MARIANO DE LOS COBOS 2 2º F 47014 VALLADOLID 21 03 313 09 005297856 21 03
07 211020599595 0611 GARGOUR —- YOUSSEF NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 03 07 00148738 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 21 03 351 07 003826633 21 03
07 211028234105 0611 MARTINEZ BORREGO MACARENA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 03 06 00540347 CL CIUDAD DE LA HABANA 9 4º E 47014 VALLADOLID 21 03 351 07 006175750 21 03
07 211020599595 0611 GARGOUR —- YOUSSEF NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 03 07 00148738 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 21 03 351 07 013634242 21 03
07 211020599595 0611 GARGOUR —- YOUSSEF NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 03 07 00148738 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 21 03 351 08 003880970 21 03
07 211000111074 0611 WALID —- KHALID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 04 98 00022553 VERBENA 5 4º A 47005 VALLADOLID 21 04 313 08 019654685 21 04
07 211000111074 0611 WALID —- KHALID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 21 04 98 00022553 VERBENA 5 4º A 47005 VALLADOLID 21 04 313 09 002438780 21 04
07 211005032210 0521 BERNAL ROMERO FRANCISCO J DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 21 04 09 00052887 CL SANTA MARIA 1 1º IZQ 47100 TORDESILLAS 21 04 333 09 001269629 21 04
07 211000111074 0611 WALID —- KHALID NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 04 98 00022553 VERBENA 5 4º A 47005 VALLADOLID 21 04 351 09 000987218 21 04
07 211005032210 0521 BERNAL ROMERO FRANCISCO J NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 21 04 09 00052887 CL SANTA MARIA 1 1º IZQ 47100 TORDESILLAS 21 04 351 09 001280238 21 04
07 120052478756 0611 CHBOUH —- MUSTAPHA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 22 02 99 00026204 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47003 VALLADOLID 22 02 351 09 001539647 22 02
07 030104762559 0611 CABRERA PEREZ ANTONIO REQUERIMIENTO DE BIENES 23 01 09 00181161 CM DEL ALAMO 10 47350 QUINTANILLA DE ONESI 23 01 218 09 003422491 23 01
07 401001897073 0521 ALONSO FERNANDEZ VICTOR NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 24 01 08 00129956 CL LA JARA 16 2º A 47009 VALLADOLID 24 01 313 09 001899730 24 01
10 24005407010 0111 PROYECTOS INTEGRALES  DE LIMPIEZA, NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 24 01 09 00077039 PJ LA MARQUESINA 14 EPT 47004 VALLADOLID 24 01 313 09 001908319 24 01
10 24005407010 0111 PROYECTOS INTEGRALES  DE LIMPIEZA, NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 24 01 09 00077039 PJ LA MARQUESINA 14 EPT 47004 VALLADOLID 24 01 313 09 002064832 24 01
07 161006422727 0611 ALOUANI —- JAMAL REQUERIMIENTO DE BIENES 24 03 09 00105703 CL PADRES MANJON 2 4º H 47013 VALLADOLID 24 03 218 09 001418669 24 03
07 241018934480 0611 KASSAOUI —- KHALIFA REQUERIMIENTO DE BIENES 24 03 09 00169761 CL DON ILDEFONSO RODRIGUEZ 5 BJ B 47400 MEDINA DEL CAMPO 24 03 218 09 002279343 24 03
07 471020012113 0521 MARINOV —- RADOSLAV NIKOLA REQUERIMIENTO DE BIENES 24 03 09 00176936 CL MANZANA 8 47680 MAYORGA 24 03 218 09 002409584 24 03
10 24105498187 0111 ALVARADO CABRERA DORIS PATRICIA DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 24 03 08 00337361 CL PERFECION, 5 2º IZD 47010 VALLADOLID 24 03 333 09 001877195 24 03
10 24105498187 0111 ALVARADO CABRERA DORIS PATRICIA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 24 03 08 00337361 CL PERFECION, 5 2º IZD 47010 VALLADOLID 24 03 351 09 001877094 24 03
10 25106023279 0111 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER REQUERIMIENTO DE BIENES 25 02 09 00184075 CL MARIA DE MOLINA 18 1 D 47001 VALLADOLID 25 02 218 09 004579792 25 02
10 25106023380 0111 SANZ CARRERAS IGNACIO REQUERIMIENTO DE BIENES 25 02 09 00184176 CL MARIA DE MOLINA 18 1 D 47001 VALLADOLID 25 02 218 09 004579893 25 02
10 26103198942 0111 GRUPO GRAGON 2 SIGLO  XXI S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 26 01 09 00102706 CL YANGUAS 6 47008 VALLADOLID 26 01 218 09 001394287 26 01
07 361000170440 0611 ELFARIQ —- SALAH REQUERIMIENTO DE BIENES 26 02 09 00135123 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 47002 VALLADOLID 26 02 218 09 002273856 26 02
07 211000111074 0611 WALID —- KHALID NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 26 02 02 00036310 VERBENA 5 4º A 47005 VALLADOLID 26 02 366 09 001951332 26 02
07 271013566288 0611 SIDQI —- YOUSSEF REQUERIMIENTO DE BIENES 27 03 09 00099487 BO DE LAS CAÑAS 9 3 DRC 47400 MEDINA DEL CAMPO 27 03 218 09 001690981 27 03
07 280182352314 0521 MUÑOZ LEYVA JESUS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 04 07 00339340 CL MARTIN SANTOS ROMERO 103 47004 VALLADOLID 28 04 313 09 014845431 28 04
07 280182352314 0521 MUÑOZ LEYVA JESUS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 04 07 00339340 CL MARTIN SANTOS ROMERO 103 47004 VALLADOLID 28 04 313 09 024922216 28 04
10 28166456539 0111 TECHOS Y TABIQUERIAS  PLAUNO, S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 28 06 09 00099791 CL SAN JOSE 28 A 47195 ARROYO DE LA ENCOMIE 28 06 218 09 020076761 28 06
07 070042989336 0521 CASTILLO ALVAREZ IGNACIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 07 93 00212778 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 47002 VALLADOLID 28 07 313 09 014437728 28 07
07 121011194888 0611 DOS SANTOS PIRES MOISES NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 15 08 00182973 CL PRADO 9 1º C 47003 VALLADOLID 28 15 313 09 015869183 28 15
07 121011194888 0611 DOS SANTOS PIRES MOISES NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 15 08 00182973 CL PRADO 9 1º C 47003 VALLADOLID 28 15 313 09 025176436 28 15
07 470025247564 0521 GARCIA MARINERO PEDRO REQUERIMIENTO DE BIENES 28 17 06 00340107 CM SOLEDAD 2 47480 FRESNO EL VIEJO 28 17 218 09 029116959 28 17
07 470041538817 0521 SIMON SALSON MARIA ANGELES DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 28 18 05 00268120 CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL CAMPO 28 18 303 09 018698957 28 30
07 281276036148 0611 MINCHEV SHIBILOV DANAIL REQUERIMIENTO DE BIENES 28 20 09 00072782 CL FAISAN 20 4 E 47012 VALLADOLID 28 20 218 09 015604758 28 20
07 281276036148 0611 MINCHEV SHIBILOV DANAIL REQUERIMIENTO DE BIENES 28 20 09 00072782 CL FAISAN 20 4 E 47012 VALLADOLID 28 20 218 09 020056452 28 20
07 281276036148 0611 MINCHEV SHIBILOV DANAIL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 20 09 00072782 CL FAISAN 20 4 E 47012 VALLADOLID 28 20 313 09 023874313 28 20
07 280205117103 0521 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO JAVIE REQUERIMIENTO DE BIENES 28 22 09 00191675 CL GREGORIO DE VALENCIA 11 47400 MEDINA DEL CAMPO 28 22 218 09 019915804 28 22
10 28162604023 0111 PAGO CANTUESO, S.L. NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 23 09 00055354 CL SAN BLAS 15 5 C 47003 VALLADOLID 28 23 313 09 014526745 28 23
10 28162604023 0111 PAGO CANTUESO, S.L. NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 28 23 09 00055354 CL SAN BLAS 15 5 C 47003 VALLADOLID 28 23 313 09 015432986 28 23
07 281272766238 0521 HERNANDEZ DELGADO TERESA NOT. DEUDOR EMBARGO PART. F.INVERSION 28 23 09 00076168 CL PUENTE COLGANTE 23 2º F 47007 VALLADOLID 28 23 375 09 016384600 28 23
07 281272766238 0521 HERNANDEZ DELGADO TERESA NOT. ORDEN VENTA PART. F.INVERSION 28 23 09 00076168 CL PUENTE COLGANTE 23 2º F 47007 VALLADOLID 28 23 377 09 016384802 28 23
07 471019981090 0521 TUDOREL —- STANCIU REQUERIMIENTO DE BIENES 28 25 09 00225575 CL PRADO DE ARRATE 28 BJ 47610 ZARATAN 28 25 218 09 027210204 28 25
07 281072535505 0521 CORREAS PLATERO MARIO JOSE REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 28 30 01 00144334 CL ARRIBES DEL DUERO 34 3º E 47012 VALLADOLID 28 30 212 09 019515070 28 30
07 281072535505 0521 CORREAS PLATERO MARIO JOSE NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 28 30 01 00144334 CL  SIERRA DE GREDOS, 12 2º D 47012 VALLADOLID 28 30 351 09 029158688 28 30
07 291062666040 1221 AOULAD AISSA SAIDA DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 29 05 06 00408054 CL JUAN CARLOS I 103 4º F 47012 VALLADOLID 29 05 333 09 005956831 29 05
07 041036248710 0611 AZAHOUM —- DRISS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 29 06 08 00347064 CL VEGAFRIA 15 4 D 47013 VALLADOLID 29 06 313 09 008096386 29 06
07 041036248710 0611 AZAHOUM —- DRISS NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 29 06 08 00347064 CL VEGAFRIA 15 4 D 47013 VALLADOLID 29 06 351 09 005413429 29 06
07 281032569683 0521 GONZALEZ MARTINEZ JAIME NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 29 09 08 00129370 CL IGNACIO SERRANO 1 3 B 47008 VALLADOLID 29 09 313 09 004671680 29 09
07 471013811991 0611 ALIPIEVA LENKOVA YULIYA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 30 01 08 00397519 CL CAAMAÑO 68 4º C 47013 VALLADOLID 30 01 313 09 025664235 30 01
10 30115686491 0111 STROE —- LEONARD NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 30 03 08 00955033 CL ISABEL LA CATOLICA 7 47400 MEDINA DEL CAMPO 30 03 313 09 010989650 30 03
10 30115686491 0111 STROE —- LEONARD DIL.EMBARGO DE EMPRESA 30 03 08 00955033 CL ISABEL LA CATOLICA 7 47400 MEDINA DEL CAMPO 30 03 332 09 008108649 30 03
10 30115686491 0111 STROE —- LEONARD NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 30 03 08 00955033 CL ISABEL LA CATOLICA 7 47400 MEDINA DEL CAMPO 30 03 351 09 011528810 30 03
10 30115686491 0111 STROE —- LEONARD NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 30 03 08 00955033 CL ISABEL LA CATOLICA 7 47400 MEDINA DEL CAMPO 30 03 351 09 011529113 30 03
07 471016056331 0521 ASENOVA IVANOVA PAVLINA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 30 04 08 00263788 CL PELÑA DE FRANCIA 13 1 D 47011 VALLADOLID 30 04 313 09 011013696 30 04
07 471016056331 0521 ASENOVA IVANOVA PAVLINA DIL.EMBARGO DE EMPRESA 30 04 08 00263788 CL PELÑA DE FRANCIA 13 1 D 47011 VALLADOLID 30 04 332 08 050977822 30 04
07 501019476036 0611 LARACHI —- HAMID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 31 03 06 00415262 CL DOCTOR MERCADO 2 4º DCH 47011 VALLADOLID 31 03 313 09 002862704 31 03
10 33108412640 0111 RV  CATERING SERVICE  CASTILLA Y LE REQUERIMIENTO DE BIENES 33 01 09 00168638 PP ARCO DEL LADRILLO 64 47008 VALLADOLID 33 01 218 09 003758105 33 01
07 470037273746 0521 SANZ IZQUIERDO CARLOS JAVIER NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 33 01 05 00053944 AV VALLADOLID 44 3º B 47320 TUDELA DE DUERO 33 01 313 09 002202465 33 01
07 470037273746 0521 SANZ IZQUIERDO CARLOS JAVIER NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 33 01 05 00053944 AV VALLADOLID 44 3º B 47320 TUDELA DE DUERO 33 01 351 09 000586205 33 01
07 331009024467 0521 RUIZ GALARRETA JOVE GORKA LUIS NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 33 04 05 00057128 CL  ARRIBES DEL DUERO 34 4º B 47013 VALLADOLID 33 04 351 09 001348360 33 04
10 33111161679 0111 LA CONSTRUCTORA DE V ALLADOLID 2007 REQUERIMIENTO DE BIENES 33 07 09 00068306 CL PUENTE COLGANTE 73 1 B 47007 VALLADOLID 33 07 218 09 002329070 33 07
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07 471016318938 0611 VASILEVA PANKOVA DOBRINKA REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00053196 CL CLAUDIO MOYANO 3 2º DCH 47400 MEDINA DEL CAMPO 34 01 218 09 000331009 34 01
07 341006174873 0521 ATANASOV BURDIN GEORGI REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00054412 PQ DE LOS HOYOS 12 1 A 47140 LAGUNA DE DUERO 34 01 218 09 000332221 34 01
07 090034886154 0521 SUAREZ CEJUDO RAMON MANUEL REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00056937 CL MIRIAN BLASCO 64 1 B 47014 VALLADOLID 34 01 218 09 000389815 34 01
07 341005342390 0611 MONOV —- ILIYA ZLATKOV REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00061078 CL MEDIODIA 49 47310 CAMPASPERO 34 01 218 09 000395370 34 01
07 471019480835 0521 NIKOLOV NAYDENOV IVAN REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00061785 CL DOCTOR ARQUEROS 4 2 47420 ISCAR 34 01 218 09 000396077 34 01
10 34101787014 0111 CARPINTERIA ARTEMA S .L. REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00064617 CL ROSARIO PEREDA 33 1 47007 VALLADOLID 34 01 218 09 000440941 34 01
07 420008890645 0611 CASTRILLO GONZALO CRUZ REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00066940 CL BAJADA DE LA LIBERTAD 10 BJ 47002 VALLADOLID 34 01 218 09 000488330 34 01
07 341005856389 0611 CHAHIDI —- MOHAMED REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00091693 CL EBRO 14 1 D 47013 VALLADOLID 34 01 218 09 000836621 34 01
07 470040010055 0521 HERAS MARTIN JULIAN REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00093010 CL VIRGEN DE LA SALETA 1 1º D 47013 VALLADOLID 34 01 218 09 000842176 34 01
07 081164559838 0521 SANDINO CUADRADO ANGEL REQUERIMIENTO DE BIENES 34 01 09 00095939 CL TAJO (URBANIZACIÓN EL SOTO PARC. 161 47162 ALDEAMAYOR DE SAN MA 34 01 218 09 000895629 34 01
07 341006327245 0521 KUMANOV ENEV TODOR DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 34 01 09 00003888 CM DE LA GALERA 1 BJ D 47270 CIGALES 34 01 303 09 000315952 34 01
10 34100585527 0111 AMAYA VICENTE, S.L.  (UNIPERSONAL) DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 34 01 99 00072302 CL PADRE CLARET 6 3º B 47004 VALLADOLID 34 01 303 09 000484892 34 01
10 34101616959 0111 PROMOCIONES DOSANTOS  GUERRA,S.L. DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 34 01 07 00189548 PP ARCO LADRILLO 55 47013 VALLADOLID 34 01 303 09 000500252 34 01
10 34101787014 0111 CARPINTERIA ARTEMA S .L. DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 34 01 09 00064617 CL ROSARIO PEREDA 33 1 47007 VALLADOLID 34 01 303 09 000848543 34 01
07 390039862004 0521 BARCENILLA HINOJAL GONZALO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 34 01 96 00185785 CL CABALLERIA 1 3 B 47013 VALLADOLID 34 01 313 09 000354550 34 01
10 39100008670 0111 IRUZUBIETA VILLALUENGA JESUS MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 39 02 93 00000530 APARTADO DE CORREOS 372 47400 MEDINA DEL CAMPO 34 01 313 09 000364048 34 01
07 340016980924 0121 BASCONES SALVADOR LUIS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 34 01 06 00071606 CL 29 DE DICIEMBRE 45 47320 TUDELA DE DUERO 34 01 313 09 000572192 34 01
10 39100008670 0111 IRUZUBIETA VILLALUENGA JESUS MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 39 02 93 00000530 APARTADO DE CORREOS 372 47400 MEDINA DEL CAMPO 34 01 313 09 000585936 34 01
07 090034886154 0521 SUAREZ CEJUDO RAMON MANUEL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 34 01 09 00056937 CL MIRIAN BLASCO 64 1 B 47014 VALLADOLID 34 01 313 09 000613723 34 01
10 34100460235 0111 VICENTE MORENO AMAYA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 34 01 97 00114478 CL PADRE CLARET 6 3 B 47004 VALLADOLID 34 01 313 09 000618672 34 01
10 34101581900 0111 GARCIA SAN JOSE CRISTINA SONIA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 34 01 08 00094801 CL MIESES 20 47009 VALLADOLID 34 01 351 09 000300087 34 01
07 480098845988 0521 BLAS NIÑO ESTHER NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 34 01 05 00043485 CL SENDERO DE LA PROCESION 29 47620 VILLANUBLA 34 01 351 09 000310191 34 01
10 34100460235 0111 VICENTE MORENO AMAYA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 34 01 97 00114478 CL PADRE CLARET 6 3 B 47004 VALLADOLID 34 01 351 09 000462866 34 01
07 341001838165 0521 PEREZ GUTIERREZ DANIEL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 34 01 01 00028017 CL SAN ISIDRO 24 47012 VALLADOLID 34 01 351 09 000465795 34 01
07 480098845988 0521 BLAS NIÑO ESTHER NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 34 01 05 00043485 CL SENDERO DE LA PROCESION 29 47620 VILLANUBLA 34 01 351 09 000467213 34 01
07 270043700838 0521 VASQUES BORGES CARLOS MANUEL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 35 02 99 00042124 CL ANA DE AUSTRIA, 1 BJ D 47270 CIGALES 35 02 313 09 001650849 35 02
07 121010945217 0521 KHATIR BENMEHIMDA ABDELKADER NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 36 02 07 00252177 CL DOCTOR FLEMING 24 5 I 47011 VALLADOLID 36 02 313 09 003752147 36 02
10 36111929330 0111 CRESPO PENA BEGOÑA ESPERANZ COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 62 36 08 00192544 CL GUTIERREZ MELLADO 3 4 A 47100 TORDESILLAS 36 04 855 09 002920876 36 04
07 241008631161 0611 SALAH —- HAITI NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 37 03 06 00015343 CL POSITO 11 47692 CEINOS DE CAMPOS 37 03 313 09 001112771 37 03
07 470018669247 0521 SANCHO MALLOL MERCEDES REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 38 02 03 00249137 CL MANTERIA 36 47004 VALLADOLID 38 02 212 09 008125404 38 02
07 470018669247 0521 SANCHO MALLOL MERCEDES REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 38 02 03 00249137 CL MANTERIA 36 47004 VALLADOLID 38 02 212 09 008125505 38 02
07 470018669247 0521 SANCHO MALLOL MERCEDES REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 38 02 03 00249137 CL MANTERIA 36 47004 VALLADOLID 38 02 212 09 008125606 38 02
10 47100329204 0111 PASCUAL SANZ DESIDERIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 47 01 94 00103843 GALLO 4 47012 VALLADOLID 38 03 313 09 003903577 38 03
07 470023159135 0521 HERNANDO MOLINA JUAN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 38 02 97 00436079 CL LAGAR 2 BJ B 47193 CISTERNIGA 38 06 351 09 008629501 38 06
10 39105985789 0111 TECNO SHOPS YUSTOS Y  TORRES,S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 39 01 09 00120747 CL ORO 34 47012 VALLADOLID 39 01 218 09 002187624 39 01
10 39103980216 0111 PROMOCIONES LOS ALAM OS MEDINENSES, DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 39 01 09 00010007 CL RONDA DE GRACIA 1 47400 MEDINA DEL CAMPO 39 01 333 09 002035555 39 01
07 060045622000 0611 CORDERO DIAZ JUAN JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES 39 03 09 00125361 CL POLVORA 6 47005 VALLADOLID 39 03 218 09 002497317 39 03
10 39102892907 0111 GARCIA ORALLO ANTONIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 39 04 01 00018118 CL SEVILLA, 25 1º E 47013 VALLADOLID 39 04 313 09 002009586 39 04
07 200047947064 0521 BRIT IRIARTE MIGUEL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 39 04 06 00161737 CL COLON 18 3 D 47005 VALLADOLID 39 04 313 09 002636046 39 04
07 401004950351 0611 TODOROVA KOSTADINOVA MARIETA REQUERIMIENTO DE BIENES 40 01 09 00077451 CL CALERA 7 1º C 47430 PEDRAJAS DE SAN ESTE 40 01 218 09 000517137 40 01
07 471013906466 0611 VENTSISLAVOV ASENOV MIROSLAV REQUERIMIENTO DE BIENES 40 01 09 00031577 CL CASTILLA 2 2º 47310 CAMPASPERO 40 01 218 09 000665667 40 01
07 401007037871 0611 APOSTOL —- IONEL MUGUREL REQUERIMIENTO DE BIENES 40 01 09 00004194 CL CANDIDO PIMENTEL 18 47490 RUEDA 40 01 218 09 000676478 40 01
07 401006483759 0521 BANCHEV DIMITROV GEORGI REQUERIMIENTO DE BIENES 40 01 09 00020665 PZ MAYOR 8 47664 CASTROPONCE 40 01 218 09 000676579 40 01
07 471000715173 0611 GOMEZ SANZ JOSE MANUEL REQUERIMIENTO DE BIENES 40 01 06 00052512 CL ONESIMO REDONDO S/N 0 47194 MUCIENTES 40 01 218 09 000877249 40 01
07 471015649537 0521 IVANOVA TASKOVA KREMENA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00155327 CL PEDRO FIERRO 3 1 C 47420 ISCAR 40 01 313 09 000470253 40 01
07 211027034739 0611 RAPA —- MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00360037 CL REAL 6 2 B 47420 ISCAR 40 01 313 09 000473990 40 01
07 401005326833 0611 VESKOV ANGELOV AVLIN NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00386410 CL FINCA VALLELADA 57 BI 47238 HORNILLOS DE ERESMA 40 01 313 09 000741146 40 01
07 401006209937 0611 ALYOSHEVA RUSANOVA MAGDA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00174222 CL FINCA VALLELADA 57 BI 47238 HORNILLOS DE ERESMA 40 01 313 09 000784289 40 01
07 211027034739 0611 RAPA —- MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00360037 CL REAL 6 2 B 47420 ISCAR 40 01 313 09 000786212 40 01
07 401005326833 0611 VESKOV ANGELOV AVLIN NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 08 00386410 CL FINCA VALLELADA 57 BI 47238 HORNILLOS DE ERESMA 40 01 313 09 000786515 40 01
07 401003855463 0611 MARINOVA KOSTOVA ANTOANETA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 09 00074522 CL SANTA MARIA 18 2 D 47420 ISCAR 40 01 313 09 000790757 40 01
07 401004129689 0611 JIMENEZ HERNANDEZ VANESA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 40 01 04 00158952 AV PISUERGA 6 BJ 47260 CABEZON DE VALDERADU 40 01 313 09 001051748 40 01
07 401005326833 0611 VESKOV ANGELOV AVLIN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 08 00386410 CL FINCA VALLELADA 57 BI 47238 HORNILLOS DE ERESMA 40 01 351 09 000534315 40 01
07 401006209937 0611 ALYOSHEVA RUSANOVA MAGDA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 08 00174222 CL FINCA VALLELADA 57 BI 47238 HORNILLOS DE ERESMA 40 01 351 09 000576347 40 01
07 471015649537 0521 IVANOVA TASKOVA KREMENA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 08 00155327 CL PEDRO FIERRO 3 1 C 47420 ISCAR 40 01 351 09 000635759 40 01
07 471016487575 0521 ATANASOV KOSTADINOV TSVYATKO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 08 00238583 CL PALOMARES 17 47420 ISCAR 40 01 351 09 000943230 40 01
07 401006483759 0521 BANCHEV DIMITROV GEORGI NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 09 00020665 PZ MAYOR 8 47664 CASTROPONCE 40 01 351 09 000943533 4001
07 401007037871 0611 APOSTOL —- IONEL MUGUREL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 09 00004194 CL CANDIDO PIMENTEL 18 47490 RUEDA 40 01 351 09 000944139 40 01
07 401004950351 0611 TODOROVA KOSTADINOVA MARIETA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 40 01 09 00077451 CL CALERA 7 1º C 47430 PEDRAJAS DE SAN ESTE 40 01 351 09 000962933 40 01
07 030083753975 0611 BUSTOS HERNANDEZ JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES 45 01 07 00391484 CL MARCELINO SERRANO 0 47600 VILLALON DE CAMPOS 45 01 218 09 003509359 45 01
07 030083753975 0611 BUSTOS HERNANDEZ JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES 45 01 07 00391484 CL OTERO 17 47600 VILLALON DE CAMPOS 45 01 218 09 003509965 45 01
07 471019930368 1221 GARCIA GRANADA DIANA JIMENA REQUERIMIENTO DE BIENES 45 01 09 00255540 AV PALENCIA 60 2 IZD 47011 VALLADOLID 45 01 218 09 003540984 45 01
07 451012005403 0521 BOULAHIA —- MAROUANE NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 45 02 01 00042203 CL MIGUEL FADRAQUE 4 47140 LAGUNA DE DUERO 45 02 313 09 006049547 45 02
07 451018196124 0611 RUS —- EMILIA REQUERIMIENTO DE BIENES 45 03 09 00250151 CL HEROES DEL ALCAZAR DE TOLEDO 2 4 A 47001 VALLADOLID 45 03 218 09 005080355 45 03
07 471013030537 0611 MARTINEZ FRANCO SANDRA MILENA REQUERIMIENTO DE BIENES 46 03 09 00010229 CR MADRID-LA CORUÑA KM.179 0 47166 TORDESILLAS 46 03 218 09 014919122 46 03
07 461076038925 0611 KHALIL —- MOHAMED REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 46 12 09 00221154 PP SAN VICENTE 20 1 D 47013 VALLADOLID 46 12 212 09 021285352 46 12
07 041038102319 0611 BENHANA —- MOHAMMED DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 46 13 09 00090287 CL GUADIANA 2 BJ IZQ 47013 VALLADOLID 46 13 333 09 022352352 46 13
07 341001043876 0521 MUSTAPHA KABI MOHAMMED NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 47 03 08 00287309 CL CAñADA REAL 67 2º B 47008 VALLADOLID 47 03 313 09 001927725 08 13
07 481030118180 0521 MONTENEGRO MARIN MARIA CRISTINA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 48 01 02 00056949 CL PUENTE LA REINA 8 3º E D 47011 VALLADOLID 48 01 351 09 001982020 48 01
07 481044207634 0521 DUMITRACHE —- POPA DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 48 04 08 00071619 CT RENEDO KM. 4,2 0 47011 VALLADOLID 48 04 303 09 002758828 48 04
07 481045394165 0521 STRACIUG —- ROMICA DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 48 04 08 00143357 CT RENEDO KM. 4,2 0 47011 VALLADOLID 48 04 303 09 002770548 48 04
10 48110219139 0111 JOSE LUAN GOMES RIBE IRO S.L. DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 48 07 09 00055733 CL ESTADIO 1 EP B 47006 VALLADOLID 48 07 303 09 003243424 48 07
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07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 212 09 000639818 49 01
07 490024758680 0521 RIVERA MARTIN MIGUEL A REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 49 01 02 00007690 CL MADRE DE DIOS 4 47011 VALLADOLID 49 01 212 09 000843619 49 01
10 49101772539 0111 CALVO DE MIGUEL SANTIAGO HELI REQUERIMIENTO DE BIENES 49 01 09 00056084 CL LAUREL 21 47151 BOECILLO 49 01 218 09 000388628 49 01
07 471001973446 0611 DA SILVA COELHO RUI ANTERO REQUERIMIENTO DE BIENES 49 01 04 00057056 ZZ FINCA EL TEMPLO 11 47680 MAYORGA 49 01 218 09 000506341 49 01
07 471019835186 0611 NACIRI —- ABDERRAHIM REQUERIMIENTO DE BIENES 49 01 09 00120853 CL EBRO 14 1º DHA 47013 VALLADOLID 49 01 218 09 000856046 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 313 09 000720549 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 313 09 000720650 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 313 09 000720751 49 01
10 49101962701 0111 POZUSA, S.L. NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 49 01 08 00232778 CL MOTA 19 47610 ZARATAN 49 01 313 09 000772483 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 315 09 000770665 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 315 09 000770766 49 01
07 491000910555 0521 VIÑAS MACIAS RAUL NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 49 01 07 00180211 CL ANGEL GARCIA 93 2 T 47011 VALLADOLID 49 01 315 09 000806435 49 01
07 470035776916 0521 LIEBANA NUÑEZ JUAN CARLOS NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 49 01 97 00074526 ANCHA 27 0 47800 MEDINA DE RIOSECO 49 01 351 09 000261821 49 01
07 490021191104 0611 LOZANO BAYON BENIGNO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 49 01 07 00082201 CL TORO 1 47100 TORDESILLAS 49 01 351 09 000332145 49 01
07 470041823349 0521 CORTIJO BENAVENTE FCO JAVIER NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 49 01 98 00011000 CL JOSE ANTONIO 25 47250 MOJADOS 49 01 351 09 000385901 49 01
07 490021191104 0611 LOZANO BAYON BENIGNO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 49 01 07 00082201 CL TORO 1 47100 TORDESILLAS 49 01 351 09 000483911 49 01
07 491006750864 0611 SOFRONIEV NAYDENOV VILHEM NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 49 01 08 00034334 PP JUAN CARLOS I 91 4 C 47012 VALLADOLID 49 01 351 09 000798250 49 01

ANEXO I

URE Domicilio Localidad Teléfono Fax

01 01 CL REYES CATÓLICOS 2 01002 VITORIA 945 0203341 945 0203345
01 03 CL POSTAS 42 A 1ª 01004 VITORIA-GASTEIZ 945 0162715 945 0162799
02 02 CL MIGUEL HERNÁNDEZ 1 02640 ALMANSA 967 0345461 967 0311273
02 03 CL IRIS 28 02005 ALBACETE 967 0590496 967 0590493
03 02 PZ PLAZA SAN ANTONIO 2 03004 ALICANTE 096 5144605 096 5200253
04 01 CL FUENTE VICTORIA 2 04007 ALMERÍA 950 0180644 950 0180646
04 02 CL JULIO CÉSAR 8 04700 EL EJIDO 950 0487304 950 0487201
05 01 AV DE PORTUGAL 4 05001 ÁVILA 920 0206000 920 0206033
06 01 CL MADRE TERESA DE CALCUTA 0 BJ 06006 BADAJOZ 924 0286774 924 0286776
08 01 AV GRAN VIA CORTS CATALANES 591 03 08007 BARCELONA 093 3429281 093 3429282
08 03 AV GRAN VIA CORTS CATAL 1128 08020 BARCELONA 093 2788570 093 2788576
08 06 CL VILAPICINA 26 08031 BARCELONA 093 4072532 093 4072538
08 07 CL BALMES 22 04 08007 BARCELONA 093 3429311 093 3429312
08 08 CL BALMES 22 4 5 08007 BARCELONA 093 3181335 093 3189142
08 11 AV PRESIDENT COMPANYS 106 08911 BADALONA 093 3847380 093 3847386
08 13 AV MARESME 21 08940 CORNELLA DE LLOBREGA 093 4801414 093 3776562
08 14 CL NAVARRA 62 1 3 08400 GRANOLLERS 093 8601180 093 8601181
09 01 CL FEDERICO MARTÍNEZ VAREA 27 09006 BURGOS 947 0245190 947 0245191
09 02 CL CONCEPCIÓN ARENAL 46 B 09200 MIRANDA DE EBRO 947 0347406 947 0347438
09 03 CL BARRIO NUEVO 30 09400 ARANDA DE DUERO 947 0507488 947 0507487
10 01 AV DE ESPAÑA 14 10001 CÁCERES 927 0620043 927 0620044
11 01 CL AMILCAR BARCA 5 11008 CÁDIZ 956 0242840 956 0242846
12 01 CL MARQUES DE LA ENSENADA 14 12003 CASTELLÓN 964 0723370 964 0723373
13 01 RD RONDA DE ALARCOS 36 00 BJ 13001 CIUDAD REAL 926 0215690 926 0216417
14 01 RD TEJARES 23 1 14008 CORDOBA 957 0499613 957 0499618
15 02 CL RAFAEL ALBERTI 11 13 15008 A CORUÑA 981 0174961 981 0174962
16 01 PQ SAN JULIÁN 7 16001 CUENCA 969 0178515 969 0178523
18 01 CL GRAN VIA DE COLON 23 18001 GRANADA 958 0241200 958 0241245
18 04 UR PLINE BLOQUE  B-16 BAJO 0 18300 LOJA 958 0325524 958 0322854
19 01 CL CARMEN 2 19001 GUADALAJARA 949 0888300 949 0888460
21 01 CL PUERTO 50 21001 HUELVA 959 0492500 959 0492566
21 03 CL RUBALCABA, S/N 0 21440 LEPE 959 0383065 959 0383066
21 04 CL BLANCA PALOMA 16 ENTREPLANTA C 0 21006 HUELVA 959 0235802 959 0235569
22 02 PG LAS PAÚLES C/ VALLE DEL CINCA 17 18 22400 MONZÓN 974 0404191 974 0403789
23 01 CL ADARVES BAJOS 2 23001 JAÉN 953 0245630 953 0245634
24 01 CL CINCO DE OCTUBRE 20 24002 LEÓN 987 0277800 987 0277810
24 03 AV FACULTAD 1 24004 LEÓN 987 0219161 987 0219173
25 02 CL BELLCAIRE D’URGELL 16 BJ 25600 BALAGUER (LLEIDA) 973 0447849 973 0449080
26 01 CL SAN BARTOLOME 4 26001 LOGROÑO 941 0274007 941 0205363
26 02 PO PASEO DEL MERCADAL 14 26500 CALAHORRA 941 0145903 941 0145906
27 03 RD MUSICO XOSE CASTIÑEIRA 26 27002 LUGO 982 0252112 982 0252171
28 04 CL LA CRUZ 7 28012 MADRID 091 3605620 091 3605622
28 06 AV ALBUFERA 41 28038 MADRID 091 4672654 091 5398648
28 07 CL GUZMÁN EL BUENO 30 28015 MADRID 091 5443244 091 5448327
28 15 AV MONFORTE DE LEMOS 155 28029 MADRID 091 3769080 091 3769082
28 17 PA PASEO DE LA CHOPERA 94 28100 ALCOBENDAS (MADRID) 091 6610744 091 6616720
28 20 CL MOSQUILONA 57 28770 COLMENAR VIEJO 091 8463619 091 8463007
28 22 CL SAN ISIDRO 2 28901 GETAFE (MADRID) 091 6010760 091 6010764
28 23 CL JUAN DE TOLEDO 19 28200 S. LORENZO DEL ESCORI 091 8907911 091 8960501
28 25 CL PORTUGAL 33 SI 28943 FUENLABRADA 091 6490425 091 6490422
28 30 CL ARROYOMOLINOS 59 28938 MOSTOLES 091 6480060 091 6480062
29 05 AV DE ANDALUCÍA 17 1 29631 ARROYO DE LA MIEL 095 2564717 095 2567559
29 06 CL ROBLE 5 29651 LAS LAGUNAS-MIJAS 095 2197092 095 2585461
29 09 AV ANDALUCÍA 46 29680 ESTEPONA 095 1901125 095 2808925
30 01 CL MOLINA DE SEGURA. S/N ED. EROICA I 0 30006 MURCIA 968 0240859 968 0240850
30 03 CL GRAN VÍA 8 30530 CIEZA (MURCIA) 968 0763011 968 0773274



URE Domicilio Localidad Teléfono Fax

30 04 CL LOPE GISBERT (EDIFICIO VIENA) 9 BJ 30800 LORCA 968 0477842 968 0477843
31 03 CL MANRESA. S/N 0 31500 TUDELA 948 0825911 948 0847652
33 01 CL PEREZ DE LA SALA 9-1 33007 OVIEDO 098 5961600 098 5961617
33 04 CL PREMIO REAL 13 15 1 33202 GIJÓN 098 5195157 098 5195159
33 07 CL DESFILADERO DE LOS ARRUDOS 14 B 33212 GIJÓN 098 5320650 098 5311321
34 01 PZ PADRES DOMINICOS 9 34005 PALENCIA 979 0170760 979 0170768
35 02 CL LEÓN Y CASTILLO 85 1º 35500 ARRECIFE (LANZAROTE) 928 0824913 928 0813660
36 02 AV AVENIDA BENITO VIGO 135 36680 LA ESTRADA 986 0590204 986 0590206
36 04 CL LÓPEZ MORA 62 36211 VIGO 986 0205362 986 0200359
37 03 CT SALAMANCA 24 BJ 37700 BEJAR (SALAMANCA) 923 0411232 923 0411000
38 02 CL EMILIO CALZADILLA TRAS R. PADRÓN 0 2º 38002 S/C TENERIFE 922 0777803 922 0777804
38 03 AV JOSÉ DEL CAMPO LLANERA, S/N 0 38400 PUERTO DE LA CRUZ (S 922 0389692 922 0389693
38 06 CL EMILIO CALZADILLA.TRAS R. PADRON 0 38002 S/C TENERIFE 922 0787833 922 0787834
39 01 CL CÉSAR LLAMAZARES 9 39011 SANTANDER 942 0312456 942 0352805
39 03 PZ CLARA CAMPOAMOR 1 39300 TORRELAVEGA 942 0808522 942 0808536
39 04 AV CALVO SOTELO 8 1 39002 SANTANDER 942 0204268 942 0204222
40 01 PZ REINA DOÑA JUANA 1 40001 SEGOVIA 921 0414426 921 0414441
45 01 PZ PZA. SAN AGUSTÍN 3 45001 TOLEDO 925 0396500 925 0396512
45 02 CL ALFARES 12 45600 TALAVERA DE LA REINA 925 0821217 925 0816701
45 03 CL SALVADOR 25 45710 MADRIDEJOS 925 0467080 925 0467086
46 03 CL VALL DE UXO 1 BJ 46014 VALENCIA 096 3574457 096 3575191
46 12 CL SANTOS DE LA PIEDRA 45 46500 SAGUNTO 096 2650122 096 2665459
46 13 AV AVENIDA GERMANIAS 84 46900 TORRENT (VALENCIA) 096 1588030 096 1588481
48 01 CL VIUDA DE EPALZA 3 48005 BILBAO 094 4795161 094 4795165
48 04 CL JULIO URQUIJO 13 BJ 48014 BILBAO 094 4746200 094 4745934
48 07 CL VILLA PLENCIA 14 48930 GETXO 094 4805792 094 4800707
49 01 AV DE REQUEJO 23 49012 ZAMORA 980 0559500 980 0559558

7240/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva. Sección I

Edicto de la reclamación de deuda a deudores no localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación de
documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social emitidas contra ellos (ni el acto administrativo del
que derivan y que se articula sobre la base del artículo 105.5 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005 de 14
de noviembre –B.O.E. del 15– que establece que los administra-
dores que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de
acreedores, en los casos legalmente previstos, responderán soli-
dariamente de las obligaciones sociales posteriores al acaeci-
miento de la causa legal que obligaba a dicha solicitud de con-
curso. El artículo 5 en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la
Ley 22/2003, de 9 de jul io, Concursal, en vigor desde el
01/09/2004, establece que se deberá solicitar la declaración de
concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se
hubiera conocido o debido conocer el estado de insolvencia de la
sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido su estado de
insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan producido
impagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos
de recaudación, durante tres meses),  se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de
la  Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94), según redacción dada  por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (B.O.E. 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto
legal, en los plazos indicados a continuación, desde la presente
notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-

diente de la Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de
Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social
“CAJA MADRID n.º 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el
ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de res-
ponsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de
conformidad con lo establecido en el Art. 30.3 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redac-
ción dada por la Ley 52/2003.

Transcurridos los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedi-
miento recaudatorio seguido contra el primer responsable soli-
dario, ya se hubiese devengado y figure exigido en esta reclama-
ción de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el Art. 46
del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. del 14-01). El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos
recargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 30.5 del citado Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
46.2 del también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a
la constitución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los
artículos 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social. 

Valladolid, 24 de agosto de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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ADMINISTRACIÓN: 90, en C/ Gamazo 5, de Valladolid.

RÉG/SECTOR: 0111-Régimen General.

Nombre/Razón Social Identificador Domicilio C.P. Localidad Número de  Tipo documento origen Importe Período 
del sujeto reclamación reclamado Liquidación

responsable de deuda

RODRÍGUEZ GARCÍA, FERNANDO 47105783230 Calle Rastrojo 16, 5.º Dcha. 47014 VALLADOLID 47/09/014613103 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.378,34 € 10/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

RODRÍGUEZ GARCÍA, FERNANDO 47105783230 Calle Rastrojo 16, 5.º Dcha. 47014 VALLADOLID 47/09/014613204 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.025,94 € 11/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

RODRÍGUEZ GARCÍA, FERNANDO 47105783230 Calle Rastrojo 16, 5.º Dcha. 47014 VALLADOLID 47/09/014613305 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 340,37 € 12/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

RODRÍGUEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 47105783331 Calle Ebro 6, 1.º Dcha. 47013 VALLADOLID 47/09/014628055 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.378,34 € 10/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

RODRÍGUEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 47105783331 Calle Ebro 6, 1.º Dcha. 47013 VALLADOLID 47/09/014628156 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.025,94 € 11/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

RODRÍGUEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 47105783331 Calle Ebro 6, 1.º Dcha. 47013 VALLADOLID 47/09/04628257 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 340,37 € 12/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612291 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.188,87 € 07/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612392 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 886,94 € 08/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612493 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 846,59 € 09/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612594 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 886,94 € 10/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612695 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 846,59 € 11/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612796 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 886,94 € 12/08
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612800 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 903,97 € 01/09
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014612901 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 815,01 € 02/09
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

SARABIA DURÁN DE ARMAS, BÉLGICA 47105783028 Calle Pilarica 57, 1.º F 47011 VALLADOLID 47/09/014613002 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.751,80 € 03/09
SOLIDARIA DE FECHA 14-08-2009

7221/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva. Sección I

Edicto de la reclamación de deuda a deudores no localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emitidas
contra ellos, (ni el acto administrativo del que derivan y que se arti-
cula sobre la base del artículo 262.5 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aprobada por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22  de diciembre –B.O.E. del 27–, con la modificación
efectuada por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre –B.O.E. del 15–
que establece que los administradores que incumplan la obligación
de convocar en el plazo de dos meses la junta general, para que
adopte en su caso, el acuerdo de disolución, así como los adminis-
tradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el
concurso de la sociedad, en los casos legalmente previstos, respon-
derán solidariamente de las obligaciones sociales posteriores al aca-
ecimiento de la causa legal que obligaba a dicha solicitud de con-

curso. El artículo 5, en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la
Ley 22/2003, de 9 de julio, en vigor desde 1 de septiembre de 2004,
establece que se deberá solicitar la declaración de concurso dentro
de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera conocido o
debido conocerle estado de insolvencia de la sociedad, presumién-
dose que el deudor ha conocido su estado de insolvencia cuando,
entre otras causas, se hayan producido impagos de las cuotas de la
Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación conjunta
durante tres meses),  se les hace saber que, en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la  Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94), según redacción
dada  por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (B.O.E.
11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (B.O.E. 25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13
del mismo texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde
la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración
correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado en la
cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad
Social “CAJA MADRID n.º 2038/9443/07/6000019375” (consignando
en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de
responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de
conformidad con lo establecido en el Art. 30.3 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redac-
ción dada por la Ley 52/2003.



Transcurridos los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no
será de aplicación cuando el mismo, como consecuencia del pro-
cedimiento recaudatorio seguido contra el primer responsable
solidario, ya se hubiese devengado y figure exigido en esta recla-
mación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el Art. 46
del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. del 14-01). El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos
recargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 30.5 del citado Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
46.2 del también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a
la constitución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los
artículos 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social. 

Valladolid, 24 de agosto de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, María Isabel Alonso Cuesta.

ADMINISTRACIÓN: 90, en C/ Gamazo 5, de Valladolid.

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA n.º 2, en calle Muro 2, de Valladolid.

REG/SECTOR: 0111-RÉGIMEN GENERAL.

Nombre/Razón Social Identificador Domicilio C.P. Localidad Número de  Tipo documento origen Importe Período 
del sujeto reclamación reclamado Liquidación

responsable de deuda

PEÑA MUÑOZ, ELISA 47105724222 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605827 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 6.969,87 07/08
SOLIDARIA DE FECHA 12-08-2009

PEÑA MUÑOZ, ELISA 47105724222 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605928 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.448,35 09/08
SOLIDARIA DE FECHA 12-08-2009

PEÑA MUÑOZ, ELISA 47105724222 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014606029 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.676,74 10/08
SOLIDARIA DE FECHA 12-08-2009

PEÑA MUÑOZ, ELISA 47105724222 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014606130 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.202,50 11/08
SOLIDARIA DE FECHA 12-08-2009

PEÑA MUÑOZ, ELISA 47105724222 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014606231 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.905,61 12/08
SOLIDARIA DE FECHA 12-08-2009

PEÑA MUÑOZ, JESÚS ALBERTO 47105724323 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605322 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 6.969,87 07/08
SOLIDARIA DE FECHA 11-08-2009

PEÑA MUÑOZ, JESÚS ALBERTO 47105724323 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605423 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.448,35 09/08
SOLIDARIA DE FECHA 11-08-2009

PEÑA MUÑOZ, JESÚS ALBERTO 47105724323 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605524 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.676,74 10/08
SOLIDARIA DE FECHA 11-08-2009

PEÑA MUÑOZ, JESÚS ALBERTO 47105724323 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09014605625 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.202,50 11/08
SOLIDARIA DE FECHA 11-08-2009

PEÑA MUÑOZ, JESÚS ALBERTO 47105724323 Calle Los Moros 4 47003 VALLADOLID 47/09/014605726 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 5.905,61 12/08
SOLIDARIA DE FECHA 11-08-2009

7222/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Aviso

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Con-
centración Parcelaria de la zona de Pollos II (Valladolid), declarada
de utilidad pública y urgente ejecución por Orden de 12 de junio de
2001:

Primero: Que con fecha 18 de agosto de 2009, la Viceconse-
jería de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería, ha dictado Resolución en el procedimiento de revisión de
oficio que se ha tramitado en el marco del proceso de concentra-
ción parcelaria que se está ejecutando en la zona de Pollos II (Valla-
dolid), en virtud de la cual, de acuerdo con el dictamen del Consejo
Consultivo de Castilla y León, se ha decidido:

1. Declarar la nulidad de las Bases Definitivas de concentración
parcelaria de la zona de Pollos II (Valladolid) y de los actos
sucesivos de los que trae causa.

2. Retrotraer el procedimiento al momento posterior a la publi-
cación de la Orden de 12 de junio de 2001, de la Consejería

de Agricultura y Ganadería, que dispuso la realización de la
nueva concentración parcelaria de Pollos II (Valladolid) para
que se constituyan las Juntas de Trabajo de Pollos y de
Nava del Rey y se prosiga con la tramitación del proceso
concentrador en la forma prevista en la Ley 14/1990, de 28
de noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y
León.

3. Conservar, en aplicación del artículo 66 de la LRJPAC, aque-
llos actos y trámites producidos cuyo contenido se hubiera
mantenido igual de no haberse cometido la infracción moti-
vadora de la presente declaración de nulidad.

Segundo: Que el texto íntegro de la citada Resolución obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en las dependencias
del Área de Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de Agricul-
tura y Ganadería de Valladolid, sitas en la calle Claudio Moyano
n.° 4, planta 3.ª

Tercero: Que contra dicha Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante la Viceconsejería de Desarrollo Rural en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso administrativo ante la
Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses, a contar en ambos casos desde
el día siguiente al de su notificación.
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Valladolid, 4 de septiembre de 2009.–El Jefe del Servicio Territo-
rial de Agricultura y Ganadería, Nicolás Aguado Ortega.

7303/2009

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Casco Histórico y Rehabilitación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n.º 9636, de 25-9-2007),
mediante Decreto n.º 5294, de fecha 3 de junio de 2009, ha resuelto
aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continuación
se transcribe:

“Vistas las actuaciones seguidas en el expediente de orden de
ejecución n.º 11/2008 relativo a deficiencias en el inmueble sito en
C/ Leopoldo Cano 7-3.º izquierda y atendido que:

D.ª Ana Isabel Sanz pone en conocimiento de este Ayunta-
miento los hechos denunciados y solicita actuación municipal.

Realizada visita de inspección con fecha 30 de abril de 2009, el
informe técnico municipal de fecha 25 de mayo de 2009 pone de
manifiesto lo siguiente:

En relación con el asunto de referencia cumplimentando lo inte-
resado en el oficio de 22-04-2009 se ha realizado nueva visita de
inspección a la vivienda, de la que se adjunta el acta levantada por
la Policía Municipal, en el transcurso de la cual se ha comprobado
que en fecha no determinada se ha producido un incendio en su
interior que ha afectado a diversos enseres y originado nueva pato-
logía en sus elementos constructivos.

Así se observa el ennegrecimiento de paramentos con descas-
carillado de los yesos, carpintería deformada y rotura generalizada
de vidrios.

Las nuevas deficiencias apuntadas afectan a las condiciones de
seguridad, salubridad, ornato y habitabilidad del inmueble por lo
que de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 319 del
Reglamento de Urbanismo de C. y L., habrán de realizarse las obras
tendentes a reponer dichas condiciones, que consistirán en:

• Desescombro general de la vivienda.

• Picado de paramentos de yeso y escayola con nueva aplica-
ción del mismo.

• Desmonte y reposición de carpintería de madera.

• Reposición de vidrios rotos.

El plazo para la ejecución de las obras reseñadas se fija en
un mes.

Si resultara procedente estos trabajos podrían acumularse a las
obras ordenadas en el Decreto de 12-01-2009 para su ejecución
subsidiaria por el Ayuntamiento.

El acta de la Policía Municipal de fecha 30 de abril de 2009 señala
que a las 12:40 horas se procede a entrar en el domicilio señalado en
presencia de la propietaria y acompañando al Técnico Municipal,
quien se limitó a tomar varias fotografías de las habitaciones afec-
tadas por el incendio, abandonado el domicilio a las 12:40 horas.

Considerando el artículo 8.1 en relación con el Art. 106 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el Art. 319 y
siguientes del Real Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que
regulan la obligación de los propietarios de los terrenos y demás
bienes inmuebles de mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad, ornato público y habitabilidad, así como la competencia
del Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de tales condiciones
ordenando las obras de conservación o reposición que sean nece-
sarias para dar cumplimiento a los deberes de uso y conservación
establecidos en el artículo 8 de la citada LUCL.

Considerando el artículo 120.1 LUCL, en el que se afirma que
será inscribible en el Registro de la Propiedad la incoación de los
procedimientos sancionadores de infracción urbanística y de res-
tauración de la legalidad; así como el artículo 1.5 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las Normas Com-

plementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre la Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística en el que manifiesta que serán inscribibles
en el Registro de la Propiedad la incoación de expedientes que
tengan por objeto la declaración del incumplimiento del deber de
urbanizar o edificar o que se instruyan en materia urbanística sobre
fincas determinadas, así como la iniciación del procedimiento que
tenga por objeto el apremio administrativo para garantizar el cum-
plimiento de las sanciones impuestas en relación con el Capítulo VII
(artículo 56 y siguientes) del citado Reglamento donde se regulan
las anotaciones preventivas dictadas en procedimiento administra-
tivo de disciplina urbanística.

Vistos los artículos anteriormente mencionados, y de confor-
midad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido,

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

Primero.–Ampliar la Orden de ejecución n.º 11/2008 y requerir a
la propiedad del inmueble sito en la C/ Leopoldo Cano n.º 7, 3.º
izquierda para que en el plazo máximo de un mes a contar a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución pro-
ceda a realizar las siguientes actuaciones:

• Desescombro general de la vivienda.

• Picado de paramentos de yeso y escayola con nueva aplica-
ción del mismo.

• Desmonte y reposición de carpintería de madera.

• Reposición de vidrios rotos.

Segundo.–En caso de incumplimiento, y una vez transcurrido el
plazo concedido, se procederá a la imposición de multas coerci-
tivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima
mensual, hasta el límite del deber legal de conservación, conforme
a lo establecido en los artículos 95, 96 y 99 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
con lo previsto en el Art. 106.4 de la LUCL.

A su vez podrá procederse en caso de reiterado incumplimiento,
a la ejecución subsidiaria por parte de este Ayuntamiento y con
cargo a la propiedad, a tenor de la normativa suprareferida, signifi-
cándose que el importe de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse
de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de
la liquidación definitiva, conforme el Art. 98.4 de la LRJAP y PAC.

Tercero.–Dar traslado de la presente resolución al Técnico
Municipal del Servicio a fin de que, una vez transcurrido el plazo
concedido a la propiedad, emita informe acerca de su cumplimiento
sobre las obras ordenadas.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a doña Ana
Isabel Sanz González, al haberse intentado la notificación personal-
mente y no haberse producido, y a cuantos pudieran ser parte intere-
sada en el mismo, significándole que contra este (Acuerdo/Decreto)
que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de
reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al del
recibo de esta notificación sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 27 de agosto de 2009.–El Secretario General, P.D. La
Directora del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística, Julia
de Meer Lecha-Marzo.

7207/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Fundación Municipal de Cultura y Deportes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.6 de la Orde-
nanza específica reguladora de la concesión de subvenciones, a
asociaciones culturales de Arroyo de la Encomienda, para la reali-
zación de actividades culturales, y en el Decreto de Presidencia
n.º 167, de 28 de agosto de 2009, se publica la convocatoria de
subvenciones  que se conceden a las asociaciones culturales (y
juveniles) para realizar actividades culturales en el año 2009, ascen-
diendo el importe total de las subvenciones a conceder a 20.000
euros, reservándose la Fundación Municipal de Cultura y Deportes
el derecho de no utilizar la totalidad del citado importe. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.4 de la citada Orde-
nanza y en el citado Decreto de Presidencia se concede un plazo



de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la presente
publicación, para que las asociaciones culturales (y juveniles)
puedan presentar sus solicitudes.

Arroyo de la Encomienda, 31 de agosto de 2009.–El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

7325/2009

CASTROMONTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 2009 se
han aprobado los padrones de contribuyentes de las tasas de
Suministro de Agua a Domicilio, Alcantarillado y Recogida de
Basura correspondiente al segundo semestre 2008 y el padrón de
Tasas de Canalones y Traseras correspondiente al año 2009.

Durante el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se
exponen al público los referidos padrones en la Secretaría de este
Ayuntamiento a efectos de que los interesados puedan examinarlos,
y si lo desean interponer recurso de reposición que será resuelto por
esta Alcaldía en los términos establecidos en el Art. 14.2 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castromonte, 27 de agosto de 2009.–El Alcalde, Carmelo Valverde
Asensio.

7192/2009

MARZALES

Por acuerdo de la Junta Vecinal de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 26 de agosto de 2009 se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los intere-
sados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Junta Vecinal.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Marzales, 26 de agosto de 2009.–El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

7186/2009

MARZALES

Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal, en sesión celebrada
el día 26 de agosto de 2009, el Proyecto de la obra de Pavimenta-
ciones, incluida en el Plan Especial Villa del Prado 2009 y redactado
por el Arquitecto D.ª Clara Isabel Justo Alonso, por un importe de
19.771,41 euros, se expone al público por espacio de 20 días
hábiles a efectos de examen y reclamaciones.

Marzales, 26 de agosto de 2009.–El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

7214/2009

MEDINA DEL CAMPO

Secretaría General

U.A. de Personal

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina del
Campo, en Resolución de fecha 24 de agosto de 2009, acordó con-
vocar el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Ins-
pector de la Policía Local vacante en la plantilla de personal funcionario
de este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases aprobadas
por la Junta de Gobierno Local en sesión de 17 de agosto de 2009:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE 

DE UNA PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

Primera.–Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de esta convocatoria la selección para el ingreso
de personal funcionario de una plaza de la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Ins-
pector de la Policía Local mediante el sistema de CONCURSO
OPOSICIÓN LIBRE dotada con el sueldo correspondiente al grupo
A2 de Funcionarios, con arreglo a la legislación vigente.

Segunda.–Condiciones de los aspirantes.

2.1. Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cumplido
los cuarenta y seis años, referidas ambas edades al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley 9/2003, de 8 de
abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación
académica de Diplomatura Universitaria o equivalente exi-
gible correspondiente al subgrupo de clasificación de funcio-
narios A-2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, antiguo grupo B del artículo
25 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Administración Pública. Se considera válida a estos efectos
la Diplomatura Universitaria en Criminología en los términos
establecidos en la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 19 de noviembre de 1996, por la que declara
equivalente el título de Diplomado Superior en Criminología
al título de Diplomado universitario, a los efectos de tomar
parte en pruebas de acceso a cuerpos, escalas y categorías
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico y cumplir las condi-
ciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuada-
mente las correspondientes funciones a realizar.

e) No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desem-
peño de las funciones públicas ni haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del Servicio de cualquier
Administración pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener la estatura mínima para hombre de 1,70 metros y 1,65
metros para mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de Certifi-
cado médico extendido en un impreso oficial y firmado por
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresa-
mente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanita-
rias necesarias y suficientes para la realización de los ejerci-
cios físicos que figuren especificados en la correspondiente
prueba de oposición, así como las determinaciones exigidas
respecto de la talla de los aspirantes. En todo caso, este cer-
tificado médico no excluirá las comprobaciones posteriores
que integran la prueba de reconocimiento médico previsto
en el Art. 37 de la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación
de Policías Locales de Castilla y León. Este certificado
deberá ser presentado con anterioridad a la celebración de
las pruebas físicas de la convocatoria.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de
motor de las clases A, B y BTP.

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utili-
zarlas en los casos previstos en la Ley.

2.2. Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes,
excepto la autorización BTP que podrá acreditarse en el momento
de la toma de posesión como funcionario según establece el artículo
58.2 de las Normas Marco en relación con el artículo 29.3 de la Ley
9/2003, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León.

Tercera.–Instancias.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selec-
tivo, se realizarán en el modelo aprobado en las Bases de la con-
vocatoria Anexo III, que se facilitará gratuitamente en el Registro
General del Ayuntamiento, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presen-
tarán en el Registro General de este Ayuntamiento durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-

12 10 de septiembre de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 207



B.O.P. Valladolid N.º 207 10 de septiembre de 2009 13

cial del Estado después de haberse publicado íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma.

3.2. Las instancias también podrán presentarse conforme dis-
pone el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

3.3. Juntamente con la instancia se presentará la fotocopia del
D.N.I., Certificado médico previsto en la base 2.ª letra h) y original o
copia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos
relacionados, no tomándose en consideración, en ningún caso,
aquellos méritos que no fuesen acreditados dentro del plazo de
presentación de instancias. Lo anterior no excluye la posterior obli-
gación de los concursantes de aportar, en su caso, los originales de
la documentación presentada y valorada para su cotejo una vez
efectuada la propuesta de nombramiento.

Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente junto con el
ejemplar de la instancia, la autorización para someterse a las
pruebas médicas de acuerdo con lo previsto en la base 6.1 a
efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos.

Los aspirantes deberán presentar una Memoria profesional por
duplicado en sobres cerrados junto con la solicitud de participación
en la convocatoria, para su defensa oral ante el Tribunal durante el
tiempo máximo de 30 minutos.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación en el plazo que se recoge en la base 4.1.

Cuarta.–Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.
Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, dictará resolución declarando
aprobada la lista provisional de los opositores admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el
Tablón de anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un
plazo de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones y
subsanación de errores. Dichas reclamaciones, si las hubiere serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva que será hecha pública en la forma indicada para la
lista provisional. En la misma, se incluirá la composición del Tri-
bunal calificador, la indicación del lugar, día y hora de comienzo del
primer ejercicio y el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de dicha lista.

Quinta.–Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente.–Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Medina de Campo nombrado por el Alcalde.

Vocales.

– Un funcionario nombrado a propuesta de la Agencia de Pro-
tección Civil y Consumo.

– Dos funcionarios en activo pertenecientes a Cuerpos de la
Policía Local en Castilla y León con categoría igual o superior
a la de Inspector.

– Un Funcionario de carrera a propuesta de la Junta de Per-
sonal del Ayuntamiento de Medina del Campo.

Todos los miembros del tribunal con voz y voto deberán reunir
los requisitos de titulación equivalente o superior a la plaza objeto
de la convocatoria y estar ocupando un puesto de trabajo de igual
o superior grupo funcionarial al de la citada plaza.

Secretario.–Actuará de Secretario un funcionario/a de carrera
del Ayuntamiento de Medina del Campo, con voz y sin voto.

5.2. Se designarán suplentes que, en sustitución de los titulares,
integrarán el Tribunal. Los suplentes designados deberán reunir los
mismos requisitos exigidos para los miembros titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Pre-
sidente y del Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad al
menos de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

5.3. La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón
de Edictos de la Corporación.

5.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determi-
nará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas.
Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal.
En caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en
la que, si persistiera el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su
voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la reso-
lución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en
último lugar el Presidente.

5.5. Asesores Especialistas: Para las pruebas físicas, Psicotéc-
nicas y el Reconocimiento Médico se requerirán los servicios de
personal especializado, que emitirá un informe técnico con arreglo
a las condiciones de esta convocatoria a la vista del cual, el Tri-
bunal resolverá.

Así mismo, podrán nombrarse asesores del Tribunal que
actuarán con voz pero sin voto.

5.6. Los miembros del Tribunal y el personal colaborador o los
asesores especialistas que estuvieren incursos en alguno de los
supuestos de abstención y recusación previstos en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o hubieren realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, no podrán parti-
cipar en el proceso selectivo.

5.7. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan
las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el
procedimiento selectivo.

5.8. A efectos de asistencias, los miembros del Tribunal estarán
integrados en la categoría segunda, según se establece en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo.

Sexta.–Comienzo y desarrollo de las pruebas.

6.1. El orden de actuación de los aspirantes que no puedan reali-
zarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra “W” en el supuesto que no
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha
letra, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “X” y así sucesivamente, según la Resolu-
ción de 27 de enero de 2009 de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública (B.O.E. de 05-02-2009 por la que se hace público
el resultado del sorteo a que se refiere el Art. 17 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

6.2. Quince días antes, como mínimo, del comienzo de la pri-
mera prueba, el tribunal calificador anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Tablón de anuncios de la Corporación, el lugar,
día y hora en que habrá de tener lugar.

6.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas, los anuncios sucesivos
se harán públicos por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la
Corporación, y se podrán incluir en la página web del Ayuntamiento
de Medina del Campo.

6.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba, hasta el
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y un máximo de 30 días naturales.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en su derecho la persona
aspirante que no comparezca en el momento de ser llamado a reali-
zarlo, salvo en los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Séptima.–Fase de concurso.

7.1. Con carácter previo a la fase de oposición, el Tribunal valorará
los Méritos relacionados y acreditados por las personas aspirantes,
unidos en su día a la instancia solicitando tomar parte en la convoca-
toria y debidamente acreditados, conforme al baremo del Anexo I de
estas Bases y aplicándose las reglas de valoración contenidas en él.

La fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el
acceso a cualquier categoría o empleo, los cursos repetidos, ni los
cursos para la obtención de la titulación exigida en las presentes
bases.



Octava.–Fase de oposición.

8.1. Las Pruebas de la Oposición consistirán en:

a) Primera prueba: Reconocimiento Médico.

b) Segunda Prueba: Pruebas Físicas. Tercera Prueba: Prueba
Psicotécnica de Personalidad.

c) Cuarta prueba: De conocimientos.

d) Quinta Prueba: Proyecto Profesional.

Novena.–Calificación de las pruebas.

9.1. Las pruebas son de carácter obligatorio; serán eliminatorias
y calificadas las tres primeras como APTO o NO APTO y la cuarta y
quinta prueba, hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada
una de ellas.

9.2. El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en las pruebas cuarta y quinta será de cero a
diez.

9.3. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la
calificación definitiva.

9.4. Las calificaciones de las personas aspirantes que hubiesen
superado cada prueba se harán públicas, si es posible, el mismo
día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de Edictos
del Ayuntamiento y se podrán incluir en la página web del Ayunta-
miento de Medina del Campo.

9.5. La puntuación total de la oposición vendrá dada por la
media obtenida de las puntuaciones de las pruebas cuarta y quinta.

Décima.–Pruebas de la oposición.

Las Pruebas de la Oposición consistirán en:

PRIMERA PRUEBA: RECONOCIMIENTO MÉDICO. De carácter
obligatorio y eliminatorio.

El cuadro de exclusiones médicas para la plaza en concurso-
oposición de Inspector de la Policía Local para el Ayuntamiento de
Medina del Campo, se ajustará a las presentes bases:

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Índice de corpulencia: De 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo-mínimo: 4 cm. o
superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.–Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite para
el ejercicio de las funciones propias del cargo. Se evaluará a
través del índice de peso ideal, calculado según la fórmula:

PI = 0,75 (talla en cm. - 150) + 50

No debiendo el aspirante desviarse un 25 por 100 del ideal. En
aspirantes con complexión atlética se aceptará un 40% de exceso.

2.– Infantilismo marcado.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a
juicio del Tribunal Médico, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobre-
pasar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en presión sistó-
lica, y los 90 mm./Hg. en presión diastólica; varices o insufi-
ciencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico, pueda
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax
espontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar
activa y otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el
desarrollo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el
desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a
juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del puesto de
trabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o limi-
taciones funcionales de causa muscular o particular, defecto
de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la
visión normal en ambos ojos. 

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo.

Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos su grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal
Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y
3.000 Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 deci-
belios.

j) Enfermedad de la fonación: 

Tartamudez permanente e importante.

k) Enfermedades del sistema nervioso:

Epilepsia, depresión, psicosis, jaquecas, temblor de cualquier
causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de su función.

l) Otros procesos patológicos:

Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enferme-
dades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas,
hemopatías graves, malformaciones congénitas y cualquier otro
proceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite
para el desarrollo de su trabajo.

SEGUNDA PRUEBA: PRUEBAS FÍSICAS. De carácter obliga-
torio y eliminatorio.

Consistirá en superar las pruebas de aptitud física cuyo conte-
nido y marcas mínimas figuran a continuación:

– La calificación de este ejercicio será de APTO o NO APTO,
debiendo superar la totalidad de las pruebas físicas.

– Pruebas físicas:
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Desarrollo de las pruebas físicas:

El orden en el desarrollo de la pruebas será fijado por el tribunal
a propuesta del equipo técnico encargado de la dirección de los
ejercicios.

1.–Prueba de natación (25 m. estilo libre). 

a.– Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde
el borde de salida o desde dentro de la piscina. En este caso
deberá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida
con una mano o pie.

b.– Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los
aspirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre,
debiendo tocar claramente el borde de llegada con alguna
de las manos.

c.– Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d.– Intentos: Un solo intento.

e.– Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado
el aspirante que realice dos salidas nulas o que, aun cuando
haya nadado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en
alguna parte fija (corchera) o apoyándose en borde o suelo
de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25
metros en el tiempo establecido.

2.–Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con
los pies juntos:

a.– Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un
metro de larga y de 0,05 metros de ancha, marcada en el
suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50
metros del borde anterior del mismo.

b.– Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará
y extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando los
dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y
caer en el foso. Está permitido el balanceo sobre punta-talón
del pie o la elevación de talón antes del salto.

c.– Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada
del foso hasta la huella del aspirante, más cercana a la línea
de partida sobre la arena del foso.

d.– Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el
mejor.

e.– Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso
de los pies, contabilizándose como nulo aquél en el que una
vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de
nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto que se
produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo. Es nulo el salto en el que el aspirante pise o
rebase la raya en el momento de la impulsión. Quedarán eli-
minados los aspirantes que no consigan superar las marcas
establecidas o que realicen tres intentos nulos.

3.–Prueba de velocidad (Carrera de 60 metros lisos):

a.– Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
tacos de salida.

b.– Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno
especificadas en el Reglamento de la Federación Interna-
cional de Atletismo Aficionado (IAAF).

c.– Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente
mediante cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser
manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomándose
como válido, el tiempo medio de los dos medidos. Los
tiempos deberán leerse en décimas de segundo. Si se utilizan

cronómetros de centésimas de segundo con lectura digital, los
tiempos que terminen en más de cinco en el segundo decimal,
se convertirán a la próxima décima de segundo mayor.

d.– Intentos: Se permiten dos intentos.

e.– Sólo se permiten una salida nula por cada corredor. A la
segunda falta, el opositor será eliminado.

f.– Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y
siempre que se haya superado el tiempo establecido.

4.–Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros lisos):

a.– Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o aga-
chado sin tacos.

b.– Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000
metros, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a con-
diciones del terreno especificadas en el Reglamento de la
Federación Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF),
pudiendo correr los opositores por calle libre desde el
momento de la salida.

c.– Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y
segundos, a través de cronometrajes preferentemente elec-
trónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos
por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de
los dos medidos.

d.– Intentos: Un solo intento.

e.– Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos
salidas falsas o por excederse del tiempo establecido.

5.–Prueba de potencia del tren delantero (lanzamiento del
balón medicinal).

a.– Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea mar-
cada en el suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros de
ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con los pies sepa-
rados y la punta de los pies a la misma distancia de la línea.

b.– Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el
balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo,
sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, envián-
dole lo más lejos posible. No se podrá tomar carrera pero sí
realizar movimientos de balanceo con brazos y cuerpo.

c.– Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea
más alejada del foso hasta la primera huella que deje el
balón sobre la zona de caída. La medición será en metros y
centímetros.

d.– Intentos: Podrán realizarse tres intentos como máximo, pun-
tuándose el mejor de los tres.

e.– Invalidaciones: Serán lanzamientos nulos:

– Cuando el aspirante pise o rebase la línea.

– Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la
misma distancia de la línea de lanzamiento.

– Cuando el aspirante haga su lanzamiento saltando, des-
pegando totalmente cualquiera de los pies o arrastrando
cualquiera de los mismos hacia atrás.

– Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola
mano.

TERCERA PRUEBA: PSICOTÉCNICO. De carácter obligatorio y
eliminatorio.

Las pruebas psicotécnicas serán realizadas por profesionales
competentes en la materia, y consistirán en la realización de



pruebas escritas orientadas a determinar la aptitud psicológica y
adecuación al perfil profesional propias del cargo a desempeñar, en
especial los factores siguientes:

Aptitudes mentales: Razonamiento verbal. Razonamiento abs-
tracto. Rapidez y precisión perceptiva. Atención y resistencia a la
fatiga. Agilidad mental. Memoria visual.

Personalidad: Autocontrol de los impulsos y emociones. Sere-
nidad. Capacidad empática y de manejo de la relación interper-
sonal. Seguridad en sí mismo. Firmeza personal. Sentido de la dis-
ciplina y de la autoridad. Desarrollo de conductas cooperativas.
Capacidad de integración en el grupo. Sentido de la iniciativa. Neu-
tralidad afectiva en el ejercicio profesional. Capacidad de automoti-
vación. Cualidades de los aspirantes para el ejercicio del mando.

A propuesta de los técnicos correspondientes, el tribunal podrá
acordar la ampliación de la prueba mediante entrevistas a los aspi-
rantes. La calificación de las pruebas será Apto o No apto.

CUARTA PRUEBA: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. De carácter
obligatorio y eliminatorio.

a) Consistirá en desarrollar por escrito durante un máximo de
tres horas, dos temas elegidos por el aspirante de cuatro
extraídos por sorteo de entre los que componen el temario
incluido en el Anexo II de la presente convocatoria. La califi-
cación de esta prueba será de 0 a 10 puntos, debiendo
obtener al menos 5 puntos para superar el mismo.

El Tribunal valorará la claridad de las ideas, los conoci-
mientos, la capacidad de análisis y la facilidad de expresión.

b) Casos prácticos: Será eliminatorio y consistirá en la resolu-
ción de dos casos prácticos relacionados con el temario
anexo a la convocatoria y con los cometidos y funciones a
desempeñar en la categoría del puesto de trabajo al que se
opta. El tiempo máximo para desarrollar el ejercicio será de
dos horas. La calificación máxima de este ejercicio será de
10 puntos siendo necesario para su superación obtener un
mínimo de 5 puntos. Se valorará tanto el contenido y desa-
rrollo de los supuestos como la presentación, estructura, dis-
tribución y organización de los mismos.

La puntuación de la Prueba de conocimientos se obtendrá
hallando la media aritmética de las notas obtenidas en los dos ejer-
cicios previa la superación de los mismos.

QUINTA PRUEBA: MEMORIA PROFESIONAL. De carácter Obli-
gatorio.

Consistirá en la presentación de una Memoria Profesional, rela-
tiva a las funciones a desarrollar por un Inspector de la Policía Local
y sobre la Estructura y Organización de la Policía Local de Medina
del Campo, que se presentará por escrito y por duplicado en
sobres cerrados y separados junto con la solicitud de participación
en la convocatoria y será defendida oralmente ante el Tribunal por
el aspirante. En esta prueba se calificará también la presentación
oral y escrita del Proyecto.

La Memoria Profesional será de redacción libre. Se fija la exten-
sión de la misma en 50 folios como máximo, mecanografiados o
impresos a doble espacio, una sola cara, tamaño DIN-A-4.

La defensa oral ante el Tribunal tendrá una duración máxima de
30 minutos debiendo aclarar a continuación cuantas dudas le sean
planteadas por los miembros del tribunal.

Se atenderá para calificación no sólo a su contenido y funda-
mento, sino también a la claridad, corrección y capacidad de sín-
tesis de su exposición. En la exposición de la Memoria Profesional
ante el Tribunal, podrá utilizarse proyector de imagen.

La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos.

Decimoprimera.–Relación de aprobados.

11.1. Al finalizar cada una de las pruebas el Tribunal hará
pública la relación de aprobados con la puntuación correspondiente
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y, en su caso, en los
locales donde se haya celebrado la prueba; asimismo anunciará la
fecha y lugar de celebración de la siguiente prueba, debiendo trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de
treinta días naturales entre la celebración de las pruebas.

11.2. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la
relación de aprobados en la que constarán las calificaciones de
cada una de las pruebas y la suma total, por orden de puntuación
en los locales donde se haya realizado la última prueba así como en
el tablón de anuncios de la Corporación. No se podrá declarar

superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior
al de plazas convocadas.

Decimosegunda.–Valoración total del concurso-oposición.

12.1. Obtenida la puntuación total de la fase de oposición se
sumará la puntuación correspondiente a la fase de concurso. La
suma de ambas puntuaciones será la calificación definitiva obtenida
por los aspirantes.

12.2. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación en la cuarta prueba y si persistiera el empate a
la mayor puntuación en la quinta prueba.

12.3. Terminada la calificación del Concurso-oposición, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, sin que
puedan superar el número de plazas convocadas, elevando la misma
a la Presidencia de la Corporación para que se formule la correspon-
diente propuesta de nombramiento de funcionario en prácticas.

Decimotercera.–Presentación de documentos y nombra-
miento.

13.1. El aspirante propuesto presentará en la Unidad Adminis-
trativa de Personal del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición se exigen y que son:

1.º– Fotocopia del D.N.I. compulsada.

2.º– Fotocopia del Título académico exigido, o resguardo del
pago de derechos del mismo compulsada.

3.º– Certificación expedida por el Registro Central de Penados
y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. Este certi-
ficado deberá estar expedido dentro de los tres meses
anteriores al día en que finalice el plazo de presentación de
documentos.

4.º– Declaración jurada en la que figure expresamente el com-
promiso de portar armas y de utilizarlas en los casos pre-
vistos en la Ley.

5.º– Fotocopia compulsada de los permisos de conducir de las
clases A y B y la autorización para conducir vehículos prio-
ritarios BTP.

6.º– Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al Estado, Comuni-
dades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

13.2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio, Corporación Local
u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su hoja de servicios.

13.3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor los aspirantes propuestos no presentaran la documentación
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

13.4. El nombramiento inicial del aspirante propuesto por el Tri-
bunal, lo será como funcionario en prácticas, debiendo superar el
Curso Selectivo de acceso a la categoría de Inspector que organice
la Escuela Regional de Policía Local para ser nombrado como fun-
cionario de carrera, según se establecen los artículos 74 y 95 de las
Normas Marco para ingreso en turno libre.

13.5. El nombramiento se realizará mediante resolución del
Sr. Alcalde, se notificará al seleccionado y se remitirá anuncio para
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. El aspirante nom-
brado deberá tomar posesión en el plazo establecido en el Real
Decreto 364/1995. O en el plazo de treinta días hábiles, a contar del
siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Aquel que no
tome posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá
de todos sus derechos.

Decimocuarta.–Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Decimoquinta.–Publicidad de las actuaciones en la página
web del Ayuntamiento de Medina del Campo.

Se podrán incluir en la página web del Ayuntamiento de
Medina del Campo las resoluciones y las calificaciones, así como
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la información en general que se considere de utilidad para los
interesados, no obstante lo anterior, no serán admitidas las soli-
citudes o la documentación enviada por correo electrónico.

Decimosexta.–Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados, en los casos y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoséptima.–Derecho supletorio.

17.1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-

ciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, Ley
9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León, Normas Marco aprobadas por Decreto 84/2005,
de 10 de noviembre, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Poli-
cías Locales de Castilla y León, el Decreto 84/2005, de 10 de
noviembre, por el que establecen las Normas Marco a las que
han de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León y el R.D. 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los Funcionarios de Administración Local.



1 Felicitaciones: Se valorarán las que provengan de los órganos
municipales siguientes y tras la tramitación del expediente reglamen-
tario: Pleno, 1 punto; Junta de Gobierno Local, 0,50 puntos; Alcalde,
0,20 puntos. También se valorarán las de otros organismos oficiales
con 0,10 puntos siempre que estén tramitadas regularmente.

2 Cursos, Diplomas o especialidades: Sea cual sea su denomina-
ción se valorarán de acuerdo a la siguiente escala de horas o cré-
ditos de duración. Un crédito es igual a 10 horas.

– Sin justificación horaria, se considerará como certificado (0,10 puntos).

– De más de 5 horas y hasta 20 horas se valorarán con 0,10 puntos.

– De más de 20 horas y hasta 30 horas se valorarán con 0,20 puntos.

– De más de 30 horas y hasta 40 horas se valorarán con 0,30 puntos.

– De más de 40 horas y hasta 50 horas se valorarán con 0,40 puntos.

– De más de 50 horas y hasta 60 horas se valorarán con 0,50 puntos.

– De más de 60 horas y hasta 70 horas se valorarán con 0,60 puntos.

– De más de 70 horas y hasta 80 horas se valorarán con 0,70 puntos.

– De más de 80 horas y hasta 90 horas se valorarán con 0,80 puntos.

– A partir de 90 horas se valorarán con 1 punto.

ANEXO II

TEMARIO

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO

Tema 1.–La Constitución Española de 1978: Generalidades.
Antecedentes. Características. Estructura y Contenido: Preámbulo,
parte Dogmática, parte Orgánica.

Tema 2.–El Título Preliminar. Valores y Principios: Valores supe-
riores: concepto y sentido. Contenido: la libertad, la Justicia, la
Igualdad, el Pluralismo Político.

Tema 3.–Principios inspiradores. Estado de Derecho: principios
generales del ordenamiento jurídico. Estado social.

Tema 4.–Estado Social y Democrático de Derecho: principio de
estructura, norma de convivencia. Derechos y deberes fundamen-
tales: concepto e interpretación; españoles y extranjeros; derechos
y libertades (capítulo II): derechos fundamentales y libertades
públicas (sección primera); derechos y deberes de los ciudadanos
(sección segunda).

Tema 5.–Principios rectores de la política social y económica.

Tema 6.–Garantía y suspensión de los derechos y libertades:
garantía, suspensión.

Tema 7.–El Tribunal Constitucional: composición; organización;
funciones; legitimación; sentencias.

Tema 8.–El Defensor del Pueblo: nombramiento, cese y sustitu-
ción; prerrogativas e incompatibilidades; actuación; obligación de
colaboración de los organismos requeridos.

Tema 9.–La Corona: figura del Rey; sucesión; cónyuge del Rey
de la Reina; Regencia; tutoría; juramento; funciones del Rey; el
refrendo.

Tema 10.–Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y
Senado: composición y funciones. La función legislativa.

Tema 11.–El Poder Judicial: características y principios; organi-
zación territorial del Estado a efectos judiciales; órganos jurisdiccio-
nales; el Consejo General del Poder Judicial; El Ministerio Fiscal.

Tema 12.–El Gobierno del Estado: General; composición; Presi-
dente del Gobierno; Vicepresidentes del Gobierno; Ministros; nombra-
miento y cese de los miembros del Gobierno y de este mismo: del Pre-
sidente del Gobierno, de los demás miembros; Consejo de Ministros.

Tema 13.–Comisiones delegadas de Gobierno; órganos de cola-
boración y apoyo del Gobierno: los Secretarios de Estado, la Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, el Secreta-
riado del Gobierno, los Gabinetes; el Gobierno en funciones; res-
ponsabilidad del Gobierno; relaciones del Gobierno con las Cortes
Generales: responsabilidad política del Gobierno, interpretación,
preguntas y audiencia al Gobierno, cuestión de confianza, moción
de censura, disolución de las Cámaras, Legislación Delegada y
Decretos Legislativos; órganos de la administración periférica: Dele-
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, funciones,
competencias sobre simplificación de estructuras; relación con

otras Administraciones territoriales; comisión territorial de Asis-
tencia al Delegado del Gobierno.

Tema 14.–La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Local y las Comunidades Autónomas: Las Comunidades Autó-
nomas: características del Derecho a la Autonomía; constitución;
creación; vías de acceso a la autonomía: vías ordinarias, las vías
especiales y las vías excepcionales. Estatuto de Autonomía: forma
de elaboración, significado de los Estatutos de Autonomía, Institu-
ciones Autonómicas: Comunidades Autónomas de régimen espe-
cial, Comunidades Autónomas de régimen excepcional; compe-
tencia de las Comunidades Autónomas; competencias reservadas
al Estado; financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 15.–La Administración Local. Tipología de los Entes
Locales: Evolución del Régimen Local. Entidades locales existentes:
Entidades Locales Territoriales; otras Entidades Locales. Principios
Constitucionales. La Provincia: historia; regulación constitucional de
la Provincia; capacidad; elementos; fines de la Provincia; organiza-
ción provincial y competencias, el Presidente: Estatuto personal,
atribuciones.

Tema 16.–El Municipio: Concepto. El término municipal: con-
cepto, alteración del término municipal, deslinde de términos muni-
cipales. La población: consideración especial del vecino, el empa-
dronamiento: concepto de padrón, régimen de empadronamiento,
formación, mantenimiento y rectificación del padrón, consejo de
empadronamiento; padrón de españoles residentes en el extranjero.

Tema 17.–Organización Municipal: bases de organización muni-
cipal. El Alcalde: Estatuto personal, atribuciones. El Ayuntamiento
Pleno: composición, atribuciones. La Junta de Gobierno Local.

Tema 18.–Los Tenientes de Alcalde. La Comisión Especial de
Cuentas. Órganos Complementarios: los Concejales Delegados, las
Comisiones Informativas, los Consejos Sectoriales. Los órganos
descentrados y descentralizados por la gestión de los servicios, los
representantes personales del Alcalde en los poblados y barriadas,
la Asesoría Jurídica. Competencias del municipio: concepto, clases,
competencias propias, servicios mínimos, actividades complemen-
tarias conflicto de competencias.

Tema 19.–El Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea:
composición. Procedimiento de los recursos. Iniciación, Instrucción,
Vista y conclusiones del Abogado General, deliberación y sen-
tencia, las Sentencias. El Tribunal de Primera Instancia: composi-
ción, competencia, procedimiento, las Secretarías y la Administra-
ción. Tipos de Recursos: el recurso de incumplimiento, el recurso
de anulación, el recurso por omisión, la acción de indemnización,
los recursos de casación.

Tema 20.–El Procedimiento Administrativo. Fases. Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación: Clases. Su regulación en
nuestro Derecho Positivo: estructura de la LRJAP y PAC, ámbito de
aplicación, régimen transitorio. Principios Generales. Iniciación:
introducción: las fases en que se plasma el procedimiento adminis-
trativo, forma de presentación de solicitudes, medidas provisio-
nales, acumulación.

Tema 21.–El Procedimiento Administrativo: Ordenación:
Impulso, celeridad, cumplimiento de trámites, cuestiones inciden-
tales. Instrucción: prueba, informes, participación de los intere-
sados. Terminación: la terminación del procedimiento, resolución,
desistimiento y renuncia, caducidad, silencio administrativo; obliga-
ción de resolver, silencio administrativo en procedimientos iniciados
a solicitud del interesado, falta de resolución expresa en procedi-
mientos iniciados de oficio.

Tema 22.–El Acto administrativo: características generales.
Requisitos. Eficacia. Actos nulos y anulables. Acto administrativo:
concepto, clases y elementos. La forma de los actos administra-
tivos: la motivación, la notificación y la publicación.

Tema 23.–Eficacia de los actos administrativos: cesación de la
eficacia, ejecutividad y acción oficio: medios de ejecución forzosa,
ejecución subsidiaria, multa coercitiva, compulsión sobre las per-
sonas; Suspensión. Validez de los actos administrativos: nulidad
absoluta o de pleno derecho, nulidad relativa o anulabilidad, irre-
gularidad, convalidación, conservación y conversión: convalida-
ción, incomunicación de invalidez, conservación y conversión de
los actos.

Tema 24.–Relación funcionarial: Concepto y naturaleza de la
relación funcionarial. Los derechos adquiridos. Selección y forma-
ción de los funcionarios.
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Tema 25.–Condiciones y procedimientos. Provisión y remoción
de puestos de trabajo. Ordenación de los funcionarios en Cuerpos,
Grupos, Niveles y relaciones de puestos de trabajo.

Tema 26.–Situación de los funcionarios. Extinción de la relación
funcionarial. Derechos de los funcionarios. Inmovilidad y derecho al
puesto de trabajo. El sistema de retribución. La seguridad social de
los funcionarios.

Tema 27.–La obligación de la imparcialidad. Incompatibilidades
de los Funcionarios Públicos. Función pública y libertad de expre-
sión. Función Pública y actividades privadas. La responsabilidad de
los funcionarios. La responsabilidad civil: responsabilidad del fun-
cionario frente al Estado. La responsabilidad disciplinaria: faltas dis-
ciplinarias, sanciones disciplinarias, extinción de la responsabilidad
disciplinaria.

Tema 28.–El procedimiento disciplinario de los funcionarios.
Potestad disciplinaria y responsabilidad penal. Los derechos colec-
tivos de los funcionarios. La participación sindical en los órganos
colegiados de la gestión de personal.

Tema 29.–La negociación colectiva de la función pública. El
derecho de reunión. La huelga de funcionarios: la prohibición, sis-
temas permisivos, similitud de hecho entre el sistema prohibitivo y
el permisivo. La huelga de funcionarios en el Derecho Español.

Tema 30.–La revisión de los actos administrativos. Los recursos
administrativos: alzada, reposición y extraordinario de revisión.
Revisión de oficio y revocación de los actos administrativos. Revi-
sión de Oficio: revisión de actos nulos de pleno derecho, revisión
de actos anulables, suspensión, revocación de actos. Límites de la
revisión. Los recursos administrativos: concepto y clases, requi-
sitos, materia recurrible, legitimación y órgano competente.
Recursos de Alzada, Reposición y Revisión.

DERECHO PENAL.

Tema 31.–De la infracción penal: delitos y faltas. De las causas
que eximen de la responsabilidad criminal. De las circunstancias
mixtas de parentesco.

Tema 32.–De las penas: de las penas, sus clases y efectos. De
las penas privativas de libertad. De las penas privativas de dere-
chos. De la pena multa. De las penas accesorias. La responsabi-
lidad civil y su extensión.

Tema 33.–Del homicidio y sus formas. Del aborto. De las
lesiones.

Tema 34.–De las lesiones al feto. Delitos contra la libertad: de
las detenciones ilegales y secuestros. De las amenazas. De las
coacciones.

Tema 35.–Delitos contra la libertad sexual: de las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. Del acoso sexual. De los delitos
de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la
prostitución y la corrupción de menores. De la omisión del deber de
socorro.

Tema 36.–Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia
imagen y la inviolabilidad de domicilio. Delitos contra el honor.

Tema 37.–Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico: de los hurtos, de los robos, de la extorsión. Del robo y
hurto de uso de vehículos. La usurpación. De las defraudaciones.

Tema 38.–De las insolvencias punibles. De los daños. De los
delitos relativos a la propiedad intelectual.

Tema 39.–De los delitos contra la Hacienda Pública y contra la
Seguridad Social. De los delitos contra los derechos de los trabaja-
dores. De los delitos contra los derechos de los ciudadanos
extranjeros.

Tema 40.–De la fidelidad en la custodia de documentos y de la
violación de secretos, del cohecho, del tráfico de influencias, de la
malversación.

Tema 41.–Delitos contra la salud pública. Delitos contra la segu-
ridad del tráfico. Delitos contra el orden público: de los atentados
contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos.

Tema 42.–Faltas contra las personas. Faltas contra el patri-
monio. Faltas contra el orden público.

DERECHO PROCESAL.

Tema 43.–La denuncia. La querella.

Tema 44.–De la comprobación del delito y averiguación del
delincuente: de la inspección ocular, del cuerpo del delito, de la

identidad del delincuente. Del informe pericial. El procedimiento
habeas corpus.

Tema 45.–De la Policía Judicial. De la citación. De la detención.

Tema 46.–De la prisión provisional. De la asistencia de Abogado
y del tratamiento de los detenidos y presos.

Tema 47.–De la entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 48.–Del registro de libros, papeles, apertura de correspon-
dencia escrita y telegráfica.

Tema 49.–Los depósitos municipales de detenidos. Regulación,
dependencia orgánica y funcional.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE MEDINA DEL CAMPO.

Tema 50.–Ordenanza Municipal Reguladora del desarrollo de los
Tradicionales Encierros de Novillos y Toro del Alba de Medina del
Campo.

Tema 51.–Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y
comercialización de perros y otros animales. Obligaciones de los
propietarios de perros potencialmente agresivos. Encaje en la nor-
mativa sectorial del Estado y Comunidad Autónoma.

Tema 52.–Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de Esta-
cionamientos Regulados en la Vía Pública (ORA).

Tema 53.–Ordenanza reguladora de la circulación.

Tema 54.–Ordenanza Municipal de recogida de residuos y lim-
pieza viaria. Encaje en la normativa sectorial del Estado y Comu-
nidad Autónoma.

Tema 55.–Ordenanza Municipal reguladora del transporte, utili-
zación y vertido de purines, estiércoles y otros residuos proce-
dentes de fuentes de origen agrícola.

Tema 56.–Historia y cultura del Municipio.

Tema 57.–Geografía física y económica del Municipio.

Tema 58.–El Plan General de Emergencia Municipal.

Tema 59.–El Plan de Emergencia Municipal para las Fiestas de
San Antolín.

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA.

Tema 60.–Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad: Los principios básicos de actuación. De las
funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. De
las Policías Locales.

Tema 61.–La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 62.–La Ley de Enjuiciamiento Criminal: de la Policía Judi-
cial: Estudio de los artículos 282 a 298 de la misma. La detención.
El ejercicio del derecho de defensa, la asistencia de abogado y tra-
tamiento de detenidos.

Tema 63.–Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: asis-
tencia jurídica. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Protección contra
los malos tratos. Quebramiento de condena.

Tema 64.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Funciones. Ámbito terri-
torial. Creación de Cuerpos de Policía Local. Extinción de Cuerpos
de Policía Local. Registro de Policías Locales de Castilla y León.

Tema 65.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Organización y funciona-
miento de la Policía Local. Organización de los Cuerpos de Policía
Local; funciones generales de las escalas y categorías; Jefaturas
del Cuerpo; normas comunes de funcionamiento.

Tema 66.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Uniformidad y medios
técnicos: uso del uniforme; Homogeneidad; imagen Corporativa.
Uniformidad: Concepto; características generales; uniforme básico;
otros uniformes. Identificación: número de identificación profe-
sional; tarjeta de Identidad Profesional, contenido de la Tarjeta;
placa policial; emblemas; emblema de pecho y gorra; emblema de
brazo; divisas; distinciones y condecoraciones.

Tema 67.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Medios técnicos: sufi-
ciencia de medios; equipo personal básico; tipo de arma y normas



de uso; sistema de comunicación y redes informáticas; instala-
ciones y dependencias; vehículos policiales.

Tema 68.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Estatuto de los miembros
de los Cuerpos de Policía Local: Régimen estatutario; agentes en
prácticas; jubilación forzosa. Situación de Segunda Actividad: requi-
sitos generales; procedimiento. Destinos de Segunda Actividad:
destinos; catálogos; retribuciones, promoción y movilidad; vacantes.
Deberes y derechos deberes; derechos; régimen de retribuciones.

Tema 69.–Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, Normas Marco
de las Policías Locales de Castilla y León: Disposiciones generales.
Faltas disciplinarias. Sanciones disciplinarias. Competencia sancio-
nadora y procedimiento. Extinción de la responsabilidad discipli-
naria. Vigilantes Municipales y Personal Auxiliar: Vigilantes Munici-
pales. Personal Auxiliar.

Tema 70.–Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo
(modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico y Circulación
de vehículos a motor y Seguridad Vial: De las competencias de la
Administración del Estado. Las competencias del Ministerio del
Interior. Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico. Com-
petencias de los Municipios. Normas de comportamiento en la
circulación.

Tema 71.–Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre (modifi-
cado por Real Decreto 965/2006 de 1 de septiembre), por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y
desarrollo de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y Seguridad Vial. De la Circulación de Vehículos: Sentido de circula-
ción. Utilización de carriles. Computo de carriles. Supuestos espe-
ciales del sentido de circulación. Refugios, isletas y dispositivos
guía. Circulación en autopistas y autovías.

Tema 72.–Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre (modifi-
cado por Real Decreto 965/2006 de 1 de septiembre), por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y
desarrollo de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y Seguridad Vial. Distancia y velocidad exigible. Normas generales
de prioridad. Tramos estrechos y de gran pendiente. Conductores,
peatones y animales. Vehículos en servicio de urgencia.

Tema 73.–Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre (modifi-
cado por Real Decreto 965/2006, de 1 de septiembre), por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y
desarrollo de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y Seguridad Vial: Actividades que afectan a la seguridad de la circu-
lación. Señalización de obstáculos peligrosos. Prevención de incen-
dios. Emisión de perturbaciones y contaminantes. Transporte de
personas. Emplazamiento y acondicionamiento de las personas.
Transporte colectivo de personas. Normas relativas a ciclos, ciclo-
motores y motocicletas.

Tema 74.–Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre (modifi-
cado por Real Decreto 965/2006 de 1 de septiembre), por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y
desarrollo de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y Seguridad Vial: Transporte de mercancías o casas: dimensiones
del vehículo y de su carga. Disposición de la carga. Dimensiones de
la carga. Operaciones de carga y descarga. Normas sobre bebidas
alcohólicas: Tasa de alcohol en sangre y aire espirado. Investiga-
ción de la alcoholemia-persona obligada. Pruebas de detención
alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Dili-
gencias del agente de la Autoridad. Inmovilización del vehículo.
Obligaciones del personal sanitario.

Tema 75.–Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo (modificado
por Ley 19/2001 de 19 de diciembre), por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a
motor y Seguridad Vial. Circulación de vehículos a motor y Segu-
ridad Vial. Procedimiento Sancionador: normas generales. Actua-
ciones administrativas y jurisdiccionales penales. Incoación. Denun-
cias de las autoridades y sus agentes. Notificación de denuncias.
Domicilio de notificación. Tramitación.

Tema 76.–Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo (modificado
por Ley 19/2001 de 19 de diciembre) por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor
y Seguridad Vial: De los recurso: Recurso. De la prescripción y can-
celación de antecedentes: prescripción. Anotación y cancelación.
Ejecución de las sanciones: ejecución de las sanciones. Cobro de
multas.

Tema 77.–Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsa-
bilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

DEONTOLOGÍA POLICIAL.

Tema 78.–Los estilos de mando: mando autoritario, participa-
tivo, Laissez-faire. Funciones de los mandos. El mando en la orga-
nización. Fijación de los objetivos. Planificación. Conducción del
equipo humano. Formación.

Tema 79.–Función y deontología policial. Los principios básicos
de actuación. Códigos deontológicos para personas encargadas de
hacer cumplir la Ley.

Tema 80.–La deontología aplicada a los cuerpos policiales. Prin-
cipios éticos. Intelectualidad. Humanismo. Constancia. Perma-
nencia. Vocación. Independencia. Tradiciones. Colegiación.
Sociedad. Seguridad. Virtud.

Tema 81.–Código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la Ley adoptado por la Asamblea General en su
Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979.

Tema 82.–Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la orga-
nización y relación con los mandos y subordinados. Grupos de
mejora. Resolución de conflictos.

Tema 83.–Concepto y proceso de la comunicación. La comuni-
cación no verbal. Redes y flujos de comunicación. Problemas y
barreras de la comunicación. El rumor en las organizaciónes.

Tema 84.–Técnicas de dirección de equipos y grupos: plantea-
mientos generales. Planificación operativa. Organización, distribu-
ciones, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo.
Estrategias de motivación de los Recursos Humanos.

Tema 85.–El concepto de calidad en los Cuerpos de Policía
Local. Técnicas de gestión en los proyectos policiales.

Tema 86.–Planificación por objetivos, análisis de procesos y
control de la gestión en los servicios de seguridad.

Tema 87.–La Policía en la sociedad democrática. Sentido ético
de la prevención y la represión. Integridad e imparcialidad. Respon-
sabilidad en el ejercicio profesional.

Tema 88.–La actividad de Policía Local como policía administra-
tiva (I): Espectáculos públicos y actividades recreativas en la Ley
7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Castilla y León.

Tema 89.–La actividad de Policía Local como policía administra-
tiva (II): Urbanismo, infracciones y sanciones en la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León. Protección ambiental,
prevención y calidad ambiental en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Tema 90.–Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos.
Montaje de espectáculos. Medidas de seguridad: Distancias, pro-
tección a las personas y los bienes. Dispositivo de seguridad.

Tema 91.–Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil. Dis-
posiciones generales. Los deberes y obligaciones en materia de
protección civil. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, Norma
básica de Protección Civil. Objeto de la Norma Básica.

Tema 92.–Responsabilidad civil y penal en las situaciones de
emergencia y catástrofes.

Tema 93.–La actuación en caso de emergencia. Planes de pro-
tección Civil: planes territoriales, planes locales, planes especiales.
Estructura básica y competencias. Organización básica en materia
de dirección y coordinación ante la activación de los planes de pro-
tección civil.

Tema 94.–Medidas de protección a la población. Medidas de
autoprotección ciudadana. Recomendaciones a la población ante
los diferentes riesgos.

Tema 95.–Gestión de Incidentes: Sistemas de Gestión de Inci-
dentes. Organización del Incidente. Sistemas tácticos: sectorización
del incidente.

Tema 96.–Planificación operativa de grandes emergencias. Cri-
terios Generales Operativos. Sistemas de mando y control ante
emergencias y catástrofes. Coordinación de efectivos.

Tema 97.–Real Decreto Legislativo 393/2007, de 23 de marzo, por
el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros,
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establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan
dar origen a situaciones de emergencia: estructura y contenido de los
planes de autoprotección. Competencias de la Administración.

Tema 98.–R.D. 387/1996 por el que se aprueba la Directriz
Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de acci-
dentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y
ferrocarril. Intervención en caso de accidente.

Tema 99.–Ley 4/2007, de 28 de marzo de Protección Ciudadana
de Castilla y León: procedimientos de actuación.

Tema 100.–La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y su
Reglamento de desarrollo, protección de Datos y su incidencia en
los servicios de seguridad y emergencia.

7209/2009

NAVA DEL REY

Confeccionados los siguientes padrones fiscales y aprobados
por Decreto de la Alcaldía n.° 227/2009, de 28 de agosto de 2009:

– Tasa por suministro de Agua a Domicilio, primer y segundo
trimestre de 2009.

– Tasa por la prestación de los Servicios de Alcantarillado
correspondiente al primer y segundo trimestre de 2009.

Se encuentran expuestos al público en las oficinas municipales
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Nava del Rey, 31 de agosto de 2009.–El Alcalde, Cirilo Moro
García.

7210/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 3 de
septiembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,

tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de obras de
“URBANIZACIÓN DE CALLE CORDEL DE LA ISLA HASTA C/
GUINDALES Y C/ GUINDALES”, conforme a los siguientes datos:

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras de urbanización.

b) División por lotes y número: No existe.

c) Lugar de ejecución: Santovenia de Pisuerga.

d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3.–Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 473.097,56
euros, de los cuales 65.254,84 corresponden al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

5.–Garantía provisional: 8.156,85 euros.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

b) Domicilio: Plaza España n.º 1.

c) Localidad y código postal: Santovenia de Pisuerga, 47155.

d) Teléfono: 983 547001.

e) Fax: 983 400023.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo señalado para la presentación de ofertas.

7.–Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

b) Clasificación: Grupo: “G”, Subgrupo: “6”, Categoría: “D”.

8.–Criterios de valoración de las ofertas: Las contenidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9.–Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
tercer día natural, desde el siguiente al de esta publicación
en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

2.ª Domicilio: Plaza España, 1.

3.ª Localidad y código postal: Santovenia de Pisuerga,
47155.

10.–Apertura de las ofertas: Se realizará según lo indicado en
el Pliego de Cláusulas.

11.–Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario,
hasta el límite de 600 euros.

12.–Obtención de copias: Las copias de Pliegos de Cláusulas
y/o Proyecto Técnico, se pueden obtener en “Reprografía Mata”, en
Plaza de la Universidad, n.º 2, de Valladolid.

Santovenia de Pisuerga, 4 de septiembre de 2009.–La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

7277/2009

TORRECILLA DE LA TORRE

Aprobado por este Ayuntamiento el Proyecto Técnico de las
obras incluidas en el Plan Especial Villa del Prado 2009, denomi-
nadas “Pavimentación en Ctra. Torrelobatón”, redactado por el
Arquitecto D. Fernando de las Heras por importe de 20.266 €, se
expone al público durante veinte días hábiles para que los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones u observaciones que
estimen oportuno.

Torrecilla de la Torre, 27 de agosto de 2009.–El Alcalde,
Eduardo Martín Salgado.

7188/2009



VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Por D. Pedro Alonso Casasola, se ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental para ejercer la actividad de Ampliación de explo-
tación porcina de cerdas reproductoras en la parcela 2 del polígono
11 de esta localidad.

Se abre un período de información pública de veinte días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de la obtención de Licencia
de Ambiental, para que los que se consideren afectados puedan
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Villalar de los Comuneros, 27 de agosto de 2009.–El Alcalde,
Pablo Villar Conde.

7187/2009

VILLANUEVA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la Notificación de esta Alcaldía
en orden a realizar la renovación de la inscripción padronal de

extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente e intentada la misma a las personas afectadas en el domi-
cilio que consta en esta Administración, sin resultado alguno, de
conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio a las personas que se relacionan se Notifica:

“El Art. 16 de la Ley de Bases de Régimen Local, establece que
la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de los Extran-
jeros No Comunitarios Sin Autorización de Residencia Permanente,
debe ser renovada cada dos años. Con el fin de formalizar la reno-
vación de su inscripción, deberá comparecer personalmente en las
Oficinas de este Ayuntamiento, provisto de original del permiso de
residencia o pasaporte. Si desea autorizar a otra persona, será
necesario que lo haga mediante documento notarial.

En caso de no formalizar la renovación, su inscripción será
objeto de baja por caducidad, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución de 28/04/2005 del INE.

El plazo establecido para solicitar la renovación será de diez
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Renovación de la inscripción en el Padrón Municipal de habitantes de Extranjeros no comunitarios 
sin autorización de residencia permanente en Villanueva de Duero (Valladolid)

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Nacionalidad Dirección Fecha Alta

HOUKMI EL HAJ MARRUECOS C/ ESTEFANI N.° 2 30-10-2007

Villanueva de Duero, 25 de agosto de 2009.–El Alcalde, Edilberto
Ruiz Frontela.

7189/2009

VILLASEXMIR

El Pleno del Ayuntamiento de Villasexmir aprobó en sesión cele-
brada el día 29 de julio de 2009 el Proyecto Básico y de Ejecución de
“urbanización e instalación de caseta en Villasexmir”, incluido en el
III Plan Especial de Inversiones Villa del Prado 2009, redactado por
Arquitecto D. Jorge Jesús Abín López, con visado colegial de fecha 24
de julio de 2009, y con un presupuesto total de inversión de 20.724,00
euros; por lo que el mismo queda expuesto al público por espacio de
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, a los
efectos de que cualquiera que se considere interesado pueda exami-
narlo, y presentar, en su caso, las alegaciones que estime pertinentes.

Villasexmir, 26 de agosto de 2009.–La Alcaldesa en Funciones,
Esperanza Ríos Pérez.

7194/2009

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS DEL ADAJA

MEDINA DEL CAMPO

Aprobado inicialmente el expediente de Presupuesto General ordi-
nario de esta Mancomunidad para 2009, en sesión celebrada por su
Consejo el día 27-08-2009 y de conformidad con lo establecido en el
artículo 169.1 del RDL 2/2004, se expone el referido expediente al
público por espacio de quince días hábiles a contar desde el siguiente
a la inserción del presente anuncio en el B.O.P., para que los intere-
sados señalados en el artículo 170.1 del RDL 2/2004, puedan en dicho
plazo presentar ante el Consejo de la Mancomunidad, las reclama-
ciones a que hace referencia el punto 2 del artículo 170 citado.

En caso de que durante dicho plazo no se presentaran reclama-
ciones, el expediente se entenderá aprobado definitivamente sin
necesidad de acuerdo expreso.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec.-Intervención
de Olmedo, donde podrá ser examinado en horario de 8,30 a 14,30
de lunes a viernes.

Medina del Campo, 28 de agosto de 2009.–El Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7211/2009

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS DEL ADAJA

MEDINA DEL CAMPO

Aprobado inicialmente por el Consejo de la Mancomunidad, en
sesión de fecha 27-08-2009 el expediente de Crédito Extraordinario

n.° 1/2009; se expone el citado expediente al público por quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la aparición del pre-
sente anuncio en el B.O.P., con el fin de que los interesados
puedan interponer las reclamaciones o recursos que estimen con-
venientes a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec.-Intervención
del Ayuntamiento de Olmedo donde podrá ser revisado en horario
de 8,30 a 14,30 horas de lunes a viernes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Medina del Campo, 28 de agosto de 2009.–El Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7212/2009

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS DEL ADAJA

MEDINA DEL CAMPO

El Consejo de la Mancomunidad de Tierras del Adaja celebrado
con fecha 27-08-2009, a la vista de la petición formulada por el
Municipio de Matapozuelos, adoptó acuerdo de aceptar la incorpo-
ración del referido Municipio a la Mancomunidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 39.1 de la Ley 1/1998 y artículo 45.1 de los Estatutos, por
plazo de un mes, para que cuantos tengan interés puedan acceder
al expediente y formular las alegaciones que a su derecho con-
venga.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec.-Intervención
del Ayuntamiento de Olmedo, donde podrá ser revisado en horario
de 8,30 a 14,30 de lunes a viernes.

Medina del Campo, 28 de agosto de 2009.–El Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7213/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DE RIOSECO.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 41 1 2009 0100055.

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 0000222/2009.

Sobre: Otras Materias.

De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.
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Procurador: Don Félix Velasco Gómez.

Contra: Don Jesús Jiménez Borjas, Doña Delfina Borjas Cerreduela.

Edicto

Don Mario Muelas Ares, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia n.º 001 de Medina de Rioseco.

Hace saber: Que en dicho tribunal se tramita procedimiento de
Ejecución Hipotecaria 0000222/2009 a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria contra Jesús Jiménez Borjas, Delfina Borjas
Cerreduela, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, los lotes de bienes/bienes que más abajo
se dirán, señalándose para que tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el próximo día 20 de octubre a las 10:00 horas,
con las condiciones siguientes:

URBANA: Vivienda de dos plantas, sita en Medina de Rioseco,
en la calle de Los Lienzos, señalada con el número 47, con una
superficie de 85 metros cuadrados y una superficie construida
de 110 metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco,
finca 6401, folio 216, libro 82, Tomo 1220 inscripción 4.ª

Título: Les pertenece por compra a D. Lázaro García García y
doña Pilar Ibáñez Benevides, en virtud de escritura autorizada el
16/07/2001.

Referencia Catastral: 0890103UM3309S0001UG.

1.ª–La finca hipotecada ha sido valorada a efectos de subasta
en 35.435,67 euros.

2.ª–La certificación registral y, en su caso, la titulación del
inmueble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

3.ª–Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente o que no existan títulos.

4.ª–Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsistentes entendiéndose por el solo
hecho de participar en la subasta, que el licitador los admite y
queda subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5.ª–Para tomar parte en la subasta los postores deberán depo-
sitar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en la entidad Banesto, Código Sucursal 0030,
Sucursal n.° 6006, cuenta 4605 0000 19 0222 09, el 30 por 100
del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las canti-
dades, una vez aprobado el remate, a aquellos que participen en
la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su manteni-
miento a disposición del Juzgado para el caso en que el rema-
tante no consignare el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingre-
sadas pertenecen en todo o en parte a un tercero identificándole
adecuadamente.

6.ª–Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá
acompañar el resguardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de
la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.

7.ª–Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de
ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta sólo
cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª–Para el caso de que se hagan posturas que no superen al
menos el 70 por 100 del valor de tasación o aun siendo inferior
cubran, al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecu-
ción, incluyendo la previsión para intereses y costas, no se apro-
bará el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de
las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª–El presente edicto estará expuesto en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre, así como
en el B.O.P. hasta la fecha de celebración de la subasta.

10.ª–Para el caso de que la notificación del señalamiento al eje-
cutado resultante infructuoso por encontrarse en ignorado para-
dero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

11.ª–En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebrará
el día siguiente hábil.

Dado en Medina de Rioseco, a veintinueve de julio de dos mil
nueve.–El Secretario, Mario Muelas Ares.

7204/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100412.

N.° Autos: Demanda 0000392/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandado: Valltranvía, S.L. (Bar Alhambra).

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Mayra Alta-
gracia Berroa Veloz contra Valltranvía, S.L. (Bar Alhambra), en recla-
mación por Cantidad, registrado con el n.° 0000392/2009 se ha
acordado citar a Valltranvía, S.L. (Bar Alhambra), en ignorado para-
dero, y cuyo último domicilio conocido es Gabilondo n.° 13 de
Valladolid, a fin de que comparezca el día 21 de junio de 2010 a las
10 horas de su mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa
demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Valltranvía, S.L. (Bar Alhambra), se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7255/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300816.

N.° Autos: Dem. 0000773/2008. 

N.° Ejecución: 0000187/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Julio Vicente Millán Mato.

Demandados: Fogasa, Construcciones y Reformas Sian, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000187/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Julio
Vicente Millán Mato, contra la empresa Construcciones y Reformas
Sian, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.–Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D. Julio Vicente
Millán Mato contra Fogasa, Construcciones y Reformas Sian, S.L.



por un importe de 3.032,22 euros de principal más 600,00 euros y
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Requiérase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.–Trabar embargo sobre los bienes de la/s deman-
dada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por
este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n.° 4628-0000-64-0187/09 sito en
Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de las apremiadas, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como depositario como mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio)
e indicándosele que debe contestar al requerimiento en el PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75
y 238.3 LPL.

Tercero.–Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 600 euros, por cada día de retraso.

Cuarto.–Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando
la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551
L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.–El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Construc-
ciones y Reformas Sian, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7259/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SALAMANCA.–NÚMERO 1

N.I.G.: 37274 4 0000956/2009.

N.º Autos: Demanda 473/2009 pc.

Materia: Ordinario.

Demandados: El Castañar, Desarrollos Urbanísticos, S.L., Fondo
de Garantía Salarial.

Cédula de Notificación

Don Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 473/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Antonio Sán-
chez González, contra la empresa El Castañar, Desarrollos Urbanís-
ticos, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre Cantidad, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

“Sentencia n.º 00470/2009

En la ciudad de Salamanca, a treinta y uno de julio de dos mil nueve.

El Ilmo. Sr. D. Antonio de Castro Cid, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n.° 1 de Salamanca ha dictado la siguiente:

Sentencia

En autos referenciados arriba, promovidos en este Juzgado de
lo Social sobre Cantidad, seguidos a instancia de Antonio Sánchez
González, defendido por el Letrado D. Francisco Javier Rodrigo
Rojo contra El Castañar, Desarrollos Urbanísticos, S.L., que no
comparece pese a estar citado en forma y Fondo de Garantía Sala-
rial, representado y defendido por la Letrada D.ª M.ª Luisa López
Holgado.

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por Antonio Sánchez
González, contra El Castañar, Desarrollos Urbanísticos, S.L., Fondo
de Garantía Salarial, sobre Cantidad, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a abonar al trabajador la cantidad de SEIS
MIL CIENTO DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
(6.116,66) más el 10% de interés desde la fecha de la interposición
de la demanda.

Asimismo, se condena al Fondo de Garantía Salarial, en su con-
dición de responsable legal subsidiario, a estar y pasar por la con-
dena impuesta a la empresa. Se declara prescrito respecto al
mismo la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA (950,00) EUROS
en concepto de paga extra de Navidad de 2007.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolas saber que
contra la misma cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala de
lo Social, con sede en Valladolid, del Tribunal Superior de Castilla y
León, el que deberá ser anunciado ante este Juzgado en los cinco
días hábiles siguientes a su notificación, por las partes o por sus
representantes, de comparecencia o por escrito, en la forma y
modos que establece el Texto Articulado de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

(ADVERTENCIA: EN CASO DE QUE TUVIERAN QUE INGRESAR
ALGUNA CANTIDAD: ENTIDAD BANESTO: 0030; OFICINA: 8200;
N.° CUENTA: 3703/0000/65/0473/2009).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio mando y firmo.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a El Castañar,
Desarrollos Urbanísticos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Salamanca, a treinta y uno de julio de dos mil nueve.–El
Secretario Judicial, Florencio E. Sánchez García.
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